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Villa de Alvarez, Colima., a 06 de Marzo de 2026 
Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987. 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

 DESCONCENTRADA REGIONAL EN COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 

 Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento   
Departamento de Adquisición  de Bienes y Contratación de Servicios. 

 

CONVOCATORIA A 

 

LICITACION PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES  

 

No. LA-50-GYR-050GYR012-T-63-2026 
 

PARA LA ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y CONSUMIBLES PARA EQUIPO MEDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO, 

CON EQUIPO EN COMODATO, DESDE SU FORMALIZACION AL 30 DE JUNIO DE  2026. 
 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los 

artículos 35 fracción I, 36, 37, 39 fracción II, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47,48 fracción II, 49, 50, 51, 66, 67, 68, 69, 70, 
71, 72 75, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85 y 86, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), publicada en el DOF el 16 de abril de 2025 su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 

interesados en participar en el procedimiento para la ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y CONSUMIBLES PARA EQUIPO 

MEDICO Y EQUIPO DE LABORATORIO, CON EQUIPO EN COMODATO, DESDE SU FORMALIZACION AL 30 DE 

JUNIO DE  2026, de conformidad con lo siguiente: 
 
 
 

 

C O N V O C A T O R I A 
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Tratados de Libre Comercio 

 
 

Dirección electrónica para su consulta: 
 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/normatividad#normativa_com%C3%BAn_en_ambas_materias_(adquisiciones
_y_obras_p%C3%BAblicas) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/normatividad#normativa_com%C3%BAn_en_ambas_materias_(adquisiciones_y_obras_p%C3%BAblicas)
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/normatividad#normativa_com%C3%BAn_en_ambas_materias_(adquisiciones_y_obras_p%C3%BAblicas)
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GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Para efectos de estas bases, se entenderá por: 

 

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato. 

 

2. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto 
de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que 
se trate; 

 

3. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o 
arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará; 

 

4. Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabore las especificaciones técnicas que se deberán incluir en 
el procedimiento de contratación, evalúa la propuesta técnica de las proposiciones y es responsable de responder 
en la junta de aclaraciones, las preguntas que sobre estos aspectos realicen los licitantes; El Área técnica, podrá 
tener también el carácter de Área requirente 

 

5. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria. 

 

6. PLATAFORMA: La Plataforma Digital de Contrataciones Públicas (Compras MX); 
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx.  

 

7. Contrato o pedido: El acuerdo de voluntades para crear o transferir derechos y obligaciones, y a través del cual 
se formaliza la adquisición o arrendamiento de bienes muebles o la prestación de servicios 

 

8. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C. 
 

9. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

10. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores 
a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia 
dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o 
una combinación de dichas fuentes de información; 

 

11. IVA: Impuesto al Valor Agregado. 
 

12. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

13. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando 
menos tres personas. 
 

14. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de 
datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares. 

 

15. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley 
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

 

https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
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16. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, 
contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o 
agruparlos; 

 

17. Precio no aceptable: es aquél que, derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez 
por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el 
promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y 

 

18. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que 
resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que 
determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos. 

 

19. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios.  
 

20. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

21. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten 
realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red.  

 

22. SAT: el Servicio de Administración Tributaria. 
 

23. Secretaría: la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno. 
 
 
En observancia del PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, 

OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES, al Anexo 

Primero, Sección II, del Numeral 6, Inciso a) se hace del conocimiento a todos los participantes de la presente 
convocatoria lo siguiente; 
 

El 20 de agosto de 2015, se publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Protocolo de Actuación en Materia de 

Contrataciones Públicas, Otorgamiento y Prórroga de Licencias, Permisos, Autorizaciones y Concesione, con 
reforma del 19 de febrero de 2016, última reforma 28 de febrero de 2017,el cual puede ser consultado en la sección de 
la Secretaría de la Función Pública, que se encuentra en el portal de la Ventanilla Única Nacional (gob.mx), a través de 

la liga www.gob.mx/sfp o en el Anexo 5, de la presente convocatoria. 
 

Con fundamento en el artículo 40 fracción VII de la LAASSP se hace el señalamiento de que el licitante deberá estar 
inscrito en el registro a que hace referencia el artículo 86 de la LAASSP, conforme a lo siguiente:  
 
Los licitantes personas físicas y morales interesadas en participar en los procedimientos de contratación y acuerdos 
marco a que se refiere esta Ley, deberán inscribirse en el registro electrónico de personas físicas y morales, y mantener 
actualizada la información que le sea requerida, conforme a los lineamientos que establezca la Secretaría.  
 
Este registro deberá ser permanente y estar a disposición de cualquier interesado, salvo en aquellos casos que se trate 
de información de naturaleza reservada o confidencial, en los términos establecidos en las disposiciones vigentes en 
materia de transparencia y acceso a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Dicho registro tendrá únicamente efectos declarativos respecto de la inscripción de proveedores, sin que dé lugar a 
efectos constitutivos de derechos u obligaciones. 
 
Se informa a los licitantes que participan en los procedimientos de contratación donde las áreas contratantes son 
unidades compradoras del IMSS, que el INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, a través de Unidad de 
Adquisiciones adscrita a la Dirección de Administración, comunica el AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA 

http://www.gob.mx/sfp
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DIRECCIÓN ELECTRÓNICA DONDE SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA LA POLÍTICA DE 
INTEGRIDAD PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS PROVEEDORES DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL y el MANUAL DE OPERACIÓN DEL REGISTRO DE PROVEEDORES PARA LA INTEGRIDAD 
ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (REPIIMSS). Publicado en el DOF: el 02/12/2024, el cual se 
adjunta a continuación: 
 
 

DOF - Diario Oficial 
de la Federación.pdf

          

DOF - Diario Oficial 
de la Federación 02-12-2024.pdf

 
 
 

POLITICA DE INTEGRIDAD PARA VERIFICAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS PROVEEDORES DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

 

Politica_de_integrid
ad_del_imss_2024.pdf

 
 

Con el propósito de establecer una cultura de ética, de integridad, prevención y combate a la corrupción en el sector 
público y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripción favorable en el Registro de 

Proveedores para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPIIMSS), lo realicen en los 30 días 
naturales, a partir de la formalización del instrumento contractual en la dirección electrónica 
https://repiimss.imss.gob.mx/imss/login; lo anterior en términos de la “Política de Integridad para verificar el debido 
cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social”, disponible para su consulta en la dirección 
electrónica https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf, de conformidad con el 
“AVISO por el que se da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la Política de 
Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Social”.  
 
 

1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION. 
 

1.1.- DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO A CONTRATAR: 

 

La descripción amplia y detallada de los bienes a adquirir se contempla en el Anexo Número 3 (tres) Requerimiento y 

Anexo Técnico el cual forma parte integrante de esta Convocatoria.  
 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y 
especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada los bienes que estén 
ofertando. 
 
Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los 
licitantes no podrán ser negociadas. 
 
 
 

https://repiimss.imss.gob.mx/imss/login
https://www.dof.gob.mx/2024/IMSS/politica_de_integridad_del_imss_2024.pdf
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E V E N T O S 
F E C H A 

DD/MM/AAAA 

 

H O R A 

 

 

L U G A R 

Primera Junta de Aclaración de la 
convocatoria a la licitación. 

19/03/2026 09:00 HRS 
Los actos se realizarán a través de la 
Plataforma Digital de Contrataciones 

Públicas “Compras MX” en la 
Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del OOAD Regional Colima, 
ubicada en calle Zaragoza N ° 199, 
Colonia Alta Villa, C.P. 28987, en Villa de 
Álvarez, Colima, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 36 y 37 de la 
LAASSP.   

Acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones. 

26/03/2026 09:00 HRS 

Fallo 31/03/2026 12:00 HRS 

 
Firma del contrato 

 

A través del Módulo de Formalización de “INSTRUMENTOS JURÍDICOS”, 

dicha formalización deberá quedar comprendido dentro de los quince días 

hábiles posteriores a la notificación del fallo a más tardar el 23 de Abril 

de 2026, en términos del artículo 67 de la LAASSP. 

Reducción de Plazo SI 

Tipo de Licitación 
INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES 
(ARTÍCULOS 39 FRACCIÓN II DE LA LAASSP. 

Forma de presentación de las 
proposiciones. 

ELECTRÓNICA (ÚNICAMENTE SE ACEPTARÁN PROPUESTAS A TRAVÉS 
DE LA PLATAFORMA DIGITAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
“COMPRAS MX”), Artículos 36 y 37 DE LA LAASSP) 

 

 

1.1.1. PRESUPUESTO 

 

Para llevar a cabo el presente procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con Dictamen de Disponibilidad 

Presupuestal Previo número 0000029762-2026 de fecha 10 de Febrero de 2026, emitido por la C. Lic. Thalia Alejandra 
Ávila Flores.- Encargada de la Jefatura de Servicios de Finanzas. 
 

Número y Nombre de cuenta FINAT: 21121113 Mob. y Eq. Menor No Capital 

 

1.2. JUNTA DE ACLARACIONES: 
 

La Junta de Aclaraciones se llevará a cabo conforme a lo dispuesto en los artículos 43 y 44 de la LAASSP, así como 91 
y 90 del Reglamento: 
 
El acto de la junta de aclaraciones será presidido por la persona servidora pública designada por la convocante, quién 
deberá ser asistida por un representante del área técnica o usuaria de los bienes, arrendamientos o servicios objeto de 
la contratación, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa las dudas y planteamientos de los licitantes 
relacionados con los aspectos contenidos en la convocatoria. 
 
Las personas que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la convocatoria deberán presentar un 
escrito a través de la Plataforma, en el que expresen su interés en participar en la licitación, por sí o en representación 
de un tercero, manifestando en todos los casos los datos generales del interesado y, en su caso, del representante. 
 
Una vez enviado el escrito a través de la Plataforma, ésta emitirá el acuse electrónico respectivo. 
Las solicitudes de aclaración deberán enviarse a través de la Plataforma, a más tardar veinticuatro horas (24) antes de 
la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. 
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Al concluir cada junta de aclaraciones podrá señalarse la fecha y hora para la celebración de ulteriores juntas, 
considerando que entre la última de estas y el acto de presentación y apertura de proposiciones deberá existir un plazo 
de al menos seis días naturales. De resultar necesario, la fecha señalada en la convocatoria para realizar el acto de 
presentación y apertura de proposiciones podrá diferirse. 
 
De cada junta de aclaraciones se levantará acta en la Plataforma, en la que se harán constar los cuestionamientos 
formulados por los interesados y las respuestas de la convocante. En el acta correspondiente a la última junta de 
aclaraciones se indicará expresamente esta circunstancia. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán plantearse de manera concisa y estar directamente vinculadas con los apartados 
contenidos en la convocatoria a la Licitación Pública, indicando el numeral o apartado específico con el cual se 
relaciona. 
Las solicitudes que no cumplan con los requisitos señalados podrán ser desechadas por la convocante, asimismo se 
deberán agrupar por temas técnicos y administrativos para su análisis y respuesta. 
 

1.3 PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

 

La presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo conforme a los establecido en los artículos 45 y 46 de la 
LAASSP. 
 

La entrega de proposiciones se hará en sobre digital generado por la Plataforma, que contendrá la oferta técnica y 
económica, dichos sobres serán generados mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sean inviolables, conforme a las disposiciones que al efecto establezca la Secretaría. La 
oferta técnica incluye la documentación legal y administrativa. 
 
La veracidad o autenticidad de la información y documentación contenida en la proposición técnica y económica, será 
de exclusiva responsabilidad del licitante. 
 
La documentación distinta a la proposición podrá entregarse, a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que la 
contenga. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una 
nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con 
precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este 
supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas. 
 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos 
del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio 
contrato. 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva 
sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando 
se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 
 
Los actos, contratos, convenios o combinaciones que lleven a cabo los licitantes en cualquier etapa del procedimiento 
de licitación deberán apegarse a lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en materia de prácticas monopólicas y 
concentraciones, sin perjuicio de que las dependencias y entidades determinarán los requisitos, características y 
condiciones de los mismos en el ámbito de sus atribuciones. Cualquier licitante o el convocante podrá hacer del 
conocimiento de la autoridad competente en materia de libre competencia y concurrencia, hechos materia de la citada 
Ley, para que resuelva lo conducente. 
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El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día, lugar y hora previstos en la 
convocatoria a la licitación, conforme a lo siguiente: 
 

I. Una vez recibidas las proposiciones en el sobre digital generado por la Plataforma, se procederá a su apertura, 
haciéndose constar la documentación enviada, sin que ello implique la evaluación de su contenido, y 
 

II. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura de las 
proposiciones, en la que se harán constar el importe de cada una de ellas; se señalará lugar, fecha y hora en que se 
dará a conocer el fallo de la licitación, fecha que deberá quedar comprendida dentro de los veinte días naturales 
siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo fijado no exceda de veinte días 
naturales contados a partir del plazo establecido originalmente. 
 

1.3.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS: 

 
Las personas interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de 
aclaraciones y en el procedimiento de contratación. 

 

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con 

precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Numero 8 (ocho), de la presente convocatoria. 
 

 Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, 
los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de 
haberlas, sus reformas y modificaciones, así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas; 

 Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los 
datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación; 

 Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo 
relacionado con la proposición y con el procedimiento de Licitación Pública; 

 Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como 

la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y 

 Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya 
sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y 
del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo; 
 

III) En el acto de presentación y apertura de proposiciones el representante común de la agrupación deberá señalar 

que la proposición se presenta en forma conjunta. El convenio a que hace referencia la fracción II de este numeral, 
se presentará con la proposición y, en caso de que a los licitantes que la hubieren presentado se les adjudique el 
contrato, dicho convenio, formará parte integrante del mismo como uno de sus anexos; 

IV) Además de lo anterior cada una de las personas agrupadas deberá de presentar en la propuesta, lo solicitado en el 

numerales 3.1.1 en los incisos. A, B, C, D, F, G, J, K, L, M, N, O, y P de la presente convocatoria. 
 
Dos o más personas podrán presentar conjuntamente una proposición sin necesidad de constituir una sociedad, o una 
nueva sociedad en caso de personas morales; para tales efectos, en la proposición y en el contrato se establecerán con 
precisión las obligaciones de cada una de ellas, así como la manera en que se exigiría su cumplimiento. En este 
supuesto la proposición deberá ser firmada electrónicamente por el representante común que para ese acto haya sido 
designado por el grupo de personas. 
Cuando la proposición conjunta resulte adjudicada con un contrato, dicho instrumento deberá ser firmado por el 
representante legal de cada una de las personas participantes en la proposición, a quienes se considerará, para efectos 
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del procedimiento y del contrato, como responsables solidarios o mancomunados, según se establezca en el propio 
contrato. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de que las personas que integran la proposición conjunta puedan constituirse en una nueva 
sociedad, para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en el convenio de proposición conjunta, siempre y cuando 
se mantengan en la nueva sociedad las responsabilidades de dicho convenio. 

 

1.4 COMUNICACIÓN DEL FALLO: 
 

El Fallo se emitirá de conformidad con el artículo 49 de la LAASSP, en la fecha y hora establecida en el numeral 1. 
INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACION, de la presente Convocatoria, se llevará a cabo conforme lo siguiente: 
 
a) El servidor público del IMSS facultado para presidir el fallo declarará el inicio del acto. 
 
b) Se dará a conocer el fallo de la Licitación a todas aquellas personas asistentes, el cual contendrá la información 

referida en el artículo 49 de la LAASSP, mismo que se notificará a los licitantes a través de la Plataforma. 
 
c) El servidor público del IMSS levantará el acta de fallo de la Licitación, misma que será firmada por los servidores 
públicos presentes, se les entregará copia simple del acta y en su caso, de los anexos correspondientes. La fa lta de 
firma de alguno de ellos no invalidará su contenido y efectos. 
 
En caso de que en la fecha originalmente prevista el fallo no se pueda emitir, éste podrá ser diferido siempre y cuando 
el nuevo plazo no exceda de veinte días naturales contados a partir de la fecha señalada originalmente o en su defecto 
la fecha señalada en el Acta de Presentación y Apertura de Proposiciones. 
 
Las actas correspondientes se difundirán en la plataforma digital este procedimiento sustituye a la notificación personal. 

Los procedimientos de contratación a que se refiere el artículo 35 de la LAASSP serán electrónicos, por lo que la 
participación de los licitantes, cotizantes y postulantes será a través de la Plataforma, salvo las excepciones previstas 
en la presente Ley. 
 
El acto de la o las juntas de aclaraciones, de presentación y apertura de proposiciones y de fallo de la licitación pública,  
se realizarán únicamente a través de la Plataforma; sin embargo, de manera simultánea, las personas servidoras 
públicas de la dependencia o entidad que intervengan en dichos actos estarán presentes en el domicilio de la 
dependencia o entidad convocante, en la fecha y hora que se prevea en la convocatoria, para efectos de llevarlos a 
cabo y suscribir las actas correspondientes. 

 

1.5 FIRMA ELECTRONICA EN LAS ACTAS Y DIFUSIÓN DE ESTAS EN LOS ACTOS DE JUNTA DE 

ACLARACIONES, PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES Y COMUNICACIÓN DE FALLO. 
 
Por tratarse de una licitación pública electrónica en términos del Artículo 36 y 37 de la LAASSP, y con fundamento en el 

artículo 50 las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones, y de la 

junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas electrónicamente por las personas servidoras públicas 
que intervienen en ellas.  
 

En el caso de las actas de las juntas de aclaraciones, serán firmadas por los licitantes que hubieran enviado 
preguntas, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas. 
 
Las actas a que se refiere el párrafo anterior, para efectos de notificación personal, serán difundidas el mismo día de su 
celebración en la Plataforma. 
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2. IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, 

LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN. 
 

Para corroborar las especificaciones, El Oferente deberá presentar en forma digital los Catálogos, Manuales, fotografías, 
anexos técnicos y demás documentos de manera legible, de autoría del fabricante, referenciando cada partida y/o sub 

partida para demostrar el cumplimiento con las especificaciones indicadas en el Requerimiento, tal documentación deberá 
ser completa y, en caso de estar en idioma diferente al español deberá proporcionar la traducción simple al español, sin que 
altere, modifique o distorsione el contenido y/o alcance del documento traducido, en el entendido de que la traducción podrá 
contener únicamente las páginas, secciones y/o párrafos que soporten sus proposiciones. 
 

MUESTRAS: 
Los proveedores que deseen participar en la convocatoria de licitación deberán entregar muestras físicas de los bienes a 
ofertar una por cada partida y clave, las cuales deberán ser congruentes con su oferta técnica y económica, útil, en su 
empaque original, debidamente referenciadas y etiquetadas y que servirán de apoyo para la evaluación técnica de las 
proposiciones presentadas, así como evaluación de calidad y de compatibilidad con los equipos médicos correspondientes.  

 

Las muestras deberán ser entregadas a más tardar 24 horas hábiles antes a la fecha de entrega de propuestas y 

contener lo siguiente:  
1. Número de evento licitatorio 
2. Etiqueta correctamente identificadas con clave de cuadro básico, 
3. Descripción. 
4. Partida, renglón. 
5. Proveedor 

 
Deberá de entregar las muestras personalmente para su revisión, con anexo, listado o relación de entrega de muestras, 
formato libre, en el siguiente domicilio, en días hábiles en un horario de 8:30 a 15 hrs. Calle Doroteo Lopez no. 442, Col. 
Magisterial, C.P. 28030, Colima, Colima, con fecha máxima de entrega de 24 horas previas a la fecha y hora de entrega de 
propuestas. 
Dicho anexo deberá de presentarlo en la presentación de propuestas, debidamente firmado y sellado de recibido. 
 
Dichas muestras podrán ser utilizadas, abiertas o manipuladas para su revisión técnica y verificación de la calidad o 
características, las muestras que no sean abiertas o utilizadas, serán regresadas a la proveeduría previa notificación por 
escrito mediante correo electrónico por personal del instituto una vez concluya el proceso de licitación y contara con 5 días  
hábiles para su recolección, pasado el dicho tiempo el instituto no se hace responsable de las mismas. 
 

La ausencia de dicha documentación será motivo de desechamiento de la propuesta. 
 

 

3. REQUISITOS QUE DEBERÁN CUMPLIR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. 
 
• Las personas que deseen participar en la licitación deberán cumplir con lo establecido en esta convocatoria. 
 
• Las cartas protestadas que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su 
representante legal. Adicionalmente, las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas 
autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja del documento que las contenga, no siendo 
motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

 
• Los licitantes que deseen participar sólo podrán presentar una proposición en cada procedimiento de contratación; 
iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin 
efecto por los licitantes. 
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3.1. DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENVIAR 

EN SOBRE CERRADO, EL QUE SE GENERE EN LA PLATAFORMA DE COMPRAS MX, RELATIVO A LA 

PROPOSICIÓN TÉCNICA. 
 

3.1.1 DOCUMENTACION LEGAL ADMINISTRATIVA: 

 

A. Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad 

jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo 

Número 1 (uno) describiendo los socios o acciones actuales de la Empresa, el cual forma parte de la 
presente convocatoria; en caso que el licitante sea persona moral, deberá adjuntar al presente copia simple de 
la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente; dicha acta deberá incluir el folio 
mercantil en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; además poder 
notarial e identificación oficial del representante legal quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial 
para votar con fotografía o cédula profesional) 
 
Tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia simple del acta de nacimiento 
correspondiente, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y 
la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional, así como identificación 
oficial vigente de quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula 
profesional).  

 
Para los párrafos anteriores en caso de contar con un representante legal, deberá presentar copia del poder 
notarial del representante legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 
 

NOTA: En el supuesto que el licitante sea personal moral y la sociedad esté integrada por una o más personas 
morales deberán adjuntar el acta constitutiva correspondiente por cada una de estas personas que integran la 
sociedad. 
 

B. Escrito en el que manifieste el licitante bajo protesta de decir verdad, que no se ubica en ninguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 71 y 90 cuarto párrafo de la Ley. Además, en caso  de personas 
morales, su representante legal deberá de manifestar con el escrito antes referido que tanto el lic itante, como 
los socios o asociados, no se encuentran inhabilitadas; conjuntamente deberá manifestar en dicho escrito si 
alguno de los socios o asociados desempeñan algún empleo, cargo o comisión en el servicio público, o bien las 
sociedades de las que dichas personas formen parte, en caso de ser positivo este argumento, deberán de 

presentar la autorización previa y especifica de la Secretaría se encuentran  Lo anterior conforme al Anexo 

Número 5 (cinco) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

C. Escrito en el que el licitante presente declaración de integridad, en la que el licitante manifieste, bajo protesta 

de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los 
servidores públicos de la dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más ventajosas con relación a 
los demás participantes, así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a personas que se 

encuentren inhabilitadas, conforme al Anexo Número 6 (seis) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

D. Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de nacionalidad mexicana, 

conforme al Anexo Número 7 (siete) el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

E. Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas deseen presentar en 

forma conjunta sus proposiciones, conforme al Anexo Número 8 (ocho) el cual forma parte de presente 
convocatoria. 
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F. En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que acredite su estratificación en 

términos del Anexo Número 13 (trece), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

G. Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, (documento emitido por el SAT (Servicio de 
Administración Tributaria), donde se reflejan datos del contribuyente, actividades económicas (deberá ser 

referente al servicio a contratar), régimen, obligaciones, entre otras.) ejemplo Anexo Número 11 (Once). 
Dicho documento debe estar actualizado, de fecha de emisión no mayor a 30 día anteriores a la fecha en que 
será la presentación y apertura de propuestas. 

 

H. Escrito en el que el licitante manifiesta su correo electrónico para recibir notificaciones derivadas del 

procedimiento de contratación en la presente licitación, podrá utilizar el Anexo Numero 17 (Diecisiete). 
 

I. Copia de cualquiera de los siguientes documentos o su equivalente, conforme a su domicilio Fiscal: Licencia 
Municipal, Comercial o de Servicios, expedidos por la autoridad; Municipal, Delegación o Alcaldía según sea el 
caso, dichos documentos deberán de estar vigentes.  

Notas:  
1. Este documento solicitado no es emitido por la COFEPRIS.  
2. El domicilio de la licencia municipal, comercial o de servicios y de la constancia de situación fiscal SAT deberán 

coincidir, o en su caso deberá estar incluido en la constancia de situación fiscal del SAT como apertura de 

establecimiento o sucursal en caso de tener varios domicilios. 
 

J. En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar respecto a los socios o accionistas que 

ejerzan control sobre la sociedad escrito bajo protesta de decir verdad que; no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, en caso de resultar adjudicado 
con la formalización del contrato correspondiente no se actualizara un conflicto de interés, para lo cual podrá 

utilizar el Anexo Número 18 (Dieciocho). 
 

K. En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia simple de la escritura pública en la 

que conste su Acta Constitutiva correspondiente; dicha acta deberá incluir el folio mercantil en el que conste 

su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; además poder notarial e identificación 
oficial del representante legal. 
 

Tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia simple del acta de nacimiento 
correspondiente, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y 
la documentación con la que demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional. 
 
Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial del representante legal de la Empresa o 
en su caso de la Persona Física. 
 
Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial 
para votar con fotografía o cédula profesional).  

 

L. Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los licitantes su aceptación de 
que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, en su caso, la documentación requerida por la 
Unidad Compradora, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás 
información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 

dependencia o entidad.”, para lo cual podrán utilizar el Anexo Numero Catorce (14). 
 

M. El licitante deberá acreditar la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de 
decir verdad, los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por 



 
 
 
 

 

 

 

 

Órgano de Operación Administrativa  

Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 

LICITACION PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° LA-50-GYR-050GYR012-T-63-2026 
 

13 
 

Zaragoza 199, Colonia Alta Villa, Villa de Alvarez, Colima. C.P. 28987 Tel. 312 311 4021 www.imss.gob.mx 

consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el 
Protocolo de Actuación en Contrataciones. 
 
Dicho manifiesto deberá ser obtenido de la página de la SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN 
GOBIERNO Manifiesto de Particulares, deberá de ingresa a la siguiente dirección electrónica, realizar su 
registro y obtener dicho documento: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf, ejemplo 

anexo número veinte (20) el cual forma parte de la convocatoria. 
 
Nota: En caso de personas Morales en dicho manifiesto deberá de agregar a: 
a) Integrantes del consejo de administración o administradores; b) Director general, gerente general, o 
equivalentes; c) Representantes legales, y d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando 
menos el diez por ciento de los títulos representativos del capital social de la persona moral. 
 
Lo anterior aplica para cada una de las personas morales que integran la sociedad, es decir; en el supuesto que 
el licitante sea personal moral y la sociedad este integrada por una o más personas morales deberán presenta 
un manifiesto por cada persona moral conforme su acta constitutiva. 

 

N. El licitante deberá de presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad, que 
no ejecuta con otro participante acciones que impliquen o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja 

indebida en el procedimiento, podrá utilizar el anexo número veintiuno (21) el cual forma parte de la 
convocatoria. 
 

O.  El licitante deberá de presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo protesta de decir verdad que, 
en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a otro licitante que haya participado en el procedimiento, 

podrá utilizar el anexo número veintidós (22) el cual forma parte de la convocatoria. 
 

P. Deberá presentar Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones (IMSS, SAT E INFONAVIT) VIGENTES Y 
POSITIVAS; para verificar que se encuentren al corriente de sus obligaciones Fiscales. 

 

Q. Escrito en el que el licitante manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la totalidad de los bienes que oferta y 

que entregará, serán producidos en los estados unidos mexicanos bienes nacionales, y que además 
contendrán como mínimo, el grado de contenido nacional de por lo menos el 65%, en términos de lo dispuesto 
por la regla octava, del acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del 
grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional, publicado en 

el DOF de fecha 14 de octubre del 2010, conforme al Anexo Numero 23 (Veintitrés), el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 

R. Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo protesta de decir verdad, en el 

que suscriba que los bienes importados cumplen con las reglas de origen o reglas de mercado, según 
proceda, establecidas en el Tratado de Libre Comercio que corresponda para efectos de Compras del Sector 
Público, conforme a lo dispuesto en el Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de Diciembre de 2010, debería utilizar el (Anexo Numero 24) 

 

3.1.2 DOCUMENTACION TECNICA: 

A. Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo estrictamente con lo mínimos señalado y 

solicitado en el Anexo Número 3 (tres) Requerimiento y anexo técnico y 4 (cuatro) términos y condiciones, 

así como todos los anexos que se soliciten en los mismos, por cada partida que participe, los cuales forman 
parte de esta convocatoria.  

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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3.2. PROPUESTA ECONÓMICA: 
 
La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, indicando: partida, renglón, clave SAI 
(GPO, GEN, ESP, DIF, VAR) descripción, presentación cantidad mínima, cantidad máxima, número de registro 
sanitario, nombre del titular del registro sanitario, nombre del fabricante, marca, país de origen, precio unitario sin IVA, 

importe mínimo, importe máximo, sub total, IVA 16% y Total, conforme al Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte 
de las presentes bases. 
 

*así mismo deberán enviar el archivo de Excel de su cotización. ANEXO NUMERO 9 (NUEVE) EN EXCEL 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del contrato.  
 
En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la 
corrección no implique la modificación del precio unitario del bien. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas 
con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que, de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos 
podrán corregirse. 
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser 
desechados por la convocante. 
 

3.3. DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA: 
 

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica del Anexo Número 2 (dos), el cual forma parte de las presentes 
bases, en el que se enumeran los documentos requeridos. 

 

4. ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL Y PERSONALIDAD JURÍDICA DEL LICITANTE. 

 

4.1. En el Acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 
Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia legal y personalidad jurídica para 

efecto de la suscripción de las proposiciones, pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (uno), el 
cual forma parte de la presente convocatoria; en caso que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia simple 
de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente; dicha acta deberá incluir el folio mercantil 
en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; además poder notarial e 
identificación oficial del representante legal quien suscriba las proposiciones, (pasaporte, credencial para votar con 
fotografía o cédula profesional) 

 
Tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia simple del acta de nacimiento correspondiente, o en 
su caso, de la carta de naturalización respectiva expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que 
demuestre tener su domicilio legal en el territorio nacional, así como identificación oficial vigente de quien suscriba las 
proposiciones, (pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional).  
 
Para los párrafos anteriores en caso de contar con un representante legal, deberá presentar copia del poder notarial del 
representante legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 
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4.2. EN LA SUSCRIPCIÓN DE PROPOSICIONES. 

 
Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad 
jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades 
suficientes para comprometerse por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
 

a) Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio, así como, en su caso, de su apoderado o 
representante y correo electrónico, en caso de contar con él. Tratándose de personas morales, además, descripción del 
objeto social de la empresa, su duración; número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o 
fedatario público que las protocolizó; así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público correspondiente, y 
relación del nombre de los socios o asociados que aparezcan en éstas, y  
 

b) Del representante del licitante: número y fecha de las escrituras públicas o pólizas en las que le fueron otorgadas las 
facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que 
las protocolizó y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 
 

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo 

Número 1 (uno), el cual forma parte de la presente convocatoria. 
 

El domicilio que se señale en el Anexo Número 1 (uno) de la presente convocatoria, será aquel en el que el licitante 
pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten. 
 
 

4.3. PREVIO A LA FIRMA DEL CONTRATO. 

 
El licitante ganador, tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para 
su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para 
suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como de 
su Registro Patronal ante el IMSS (o en su caso, el convenio y/o documento legal donde conste que el personal que 
labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS, por medio de una empresa filial, o en caso 
de que no cuenten con trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades referidas anteriormente, manifestarlo 
por medio de una carta bajo protesta de decir verdad firmada por su Representante Legal), y por último los datos 
bancarios para pago como son: No. de cuenta, Clave Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de quien 
está la cuenta.  
 
En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así 
como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para 
votar con fotografía, así como de su Registro Patronal ante el IMSS, (o en su caso, el convenio y/o documento legal 
donde conste que el personal que labora en su empresa y/o negocio, se encuentra dado de alta ante el IMSS,  o en 
caso de que no cuenten con trabajadores a su cargo en ninguna de las modalidades referidas anteriormente, 
manifestarlo por medio de una carta bajo protesta de decir verdad firmada por su Representante Legal), y por último los 
datos bancarios para pago como son: No. de cuenta, CLABE Interbancaria, Nombre del Banco, Sucursal y a nombre de 
quien está la cuenta. 
 

El licitante adjudicado deberá firmar el contrato, en la fecha y hora previstas en el fallo, o en su defecto, dentro de los 15 

días hábiles siguientes al de la notificación del fallo, lo anterior en términos de lo señalado en el primer párrafo de 

los artículos 67 de la LAASSP y del 129 del RLAASSP. 
 

Cabe señalar que la Opinión de cumplimiento en materia de seguridad social (IMSS), la Opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales emitida por el (SAT) y la Constancia de situación fiscal en la que conste que se encuentra al 
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corriente de cumplimiento de obligaciones en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), deben estar vigentes y positivas el 

día de la formalización del instrumento jurídico que derive de esta licitación. 
Asimismo, en términos del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, los licitantes que resulten adjudicados 
deberán dar cumplimiento a la Reglas 2.1.28 y 2.1.24 de la “Resolución Miscelánea Fiscal para 2025” publicada en el 
DOF el 30 de diciembre de 2024, a fin de que hagan pública su “Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
emitida por el SAT”, mismas que se transcriben a continuación para pronta referencia:  
 
“2.1.28 Procedimiento que debe observarse para contrataciones con cualquier autoridad, ente público, 
entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades 
federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales  
 
Para los efectos del artículo 32-D, primero, segundo, tercero y séptimo párrafos del CFF, cuando cualquier 
autoridad, ente público, entidad, órgano u organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la 
Federación, de las entidades federativas y de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos 
y fondos, así como cualquier persona física, moral o sindicato que reciban y ejerzan recursos públicos federales 
vayan a realizar contrataciones por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, 
con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 
M.N.) sin incluir el IVA, deberán exigir de los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar el contrato 
hagan pública la opinión del cumplimiento en términos de la regla 2.1.24.[…]” 
 
“2.1.24 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales 

 
Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a hacer público el 
resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, para lo cual deberán realizar el siguiente 
procedimiento: […] 
 
Para los efectos del artículo 32-D, último párrafo del CFF, los proveedores de cualquier autoridad, entidad, 
órgano u organismo de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como 
cualquier persona física, moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales y cualquier ente 
público, deberán hacer público el resultado de la opinión del cumplimiento a través del procedimiento 
anteriormente descrito.[…]” 

 
En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la 
aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que 
regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán 
formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de 
contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o 
incorporar la documentación que se les requiera de los mismos. 
 

En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos 

Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido Sistema, para lo cual deberán acceder a la 
siguiente liga: https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos; 
asimismo, para consultar la Guía de Registro de Empresas se podrá encontrar en 
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf.  
 
Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e. Firma vigente de la persona moral o física con actividad 
empresarial a la que se desea registrar.  
 

https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion-de-instrumentos-juridicos
https://compranetinfo.hacienda.gob.mx/descargas/Guia_de_registro_de_empresas_V3.pdf
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Si ya se cuenta con registro en la Tienda Digital del Gobierno Federal ya no es necesario el registro de nueva cuenta, 
sólo se deberá verificar que los datos se encuentren actualizados. 
 
Se podrá anticipar la firma del contrato a petición por escrito del licitante adjudicado y con autorización de la División de 
Contratos del IMSS. 
 
El licitante adjudicado, deberá presentar en la oficina de contratos de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del OOAD Regional Colima, ubicada en calle Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987 en Villa 
de Alvarez, Colima y/o enviar a los correos electrónicos Edith.anguiano@imss.gob.mx, tania.leon@imss.gob.mx y 
Cinthia.amezcua@imss.gob.mx, dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la notificación del fallo, los documentos 

que se indican en la “Documentación legal solicitada en los numerales 3.3, 4.3, 5, 5.1, Y 5.2, mismos que se 

solicitan en el (Anexo Número diecinueve (19). 
 

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, al licitante que injustificadamente y por causas 

imputables al mismo se abstenga de firmar contratos según lo previsto por el tercer párrafo del artículo 67 de dicho 
ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 
Ciudad de México elevado al mes. 
 

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 del Reglamento, 
la SFP y los OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al proveedor 
información y documentación relacionada con el contrato. 

 

5.- ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

 
El Instituto no adquirirá bienes o contratará servicios con los particulares que se señala en las fracciones I, II , III y IV, 
del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
 
De conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante que resulte con adjudicación y cuyo monto sea 
superior a $300,000.00, sin incluir Impuesto al Valor Agregado (IVA), deberá presentar dentro del plazo legal para la 
formalización del contrato, el documento vigente expedido por el S.A.T., en el que emita opinión positiva a nombre del 
licitante sobre el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, conforme a lo dispuesto en las reglas 2.1.40. Y 2.1.31. De 
la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, y sus actualizaciones, emitida por el S.A.T., para el 2023 o las que se 
encuentren vigentes al momento de la firma correspondiente. 
 

Tratándose de las propuestas conjuntas previstas en el artículo 45 de la Ley, los licitantes que resulten con adjudicación 
deberán presentar la “Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales” por cada uno de los obligados en dicha 
propuesta. 
 
En caso de que el licitante que resulte con adjudicación no presente la “opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales”, dentro del plazo establecido para la formalización del o los contratos correspondientes, o esta no sea positiva 
y no presente el convenio celebrado con la autoridad fiscal, se estará en caso de proceder, a lo dispuesto en el artículo 

67, tercer párrafo de la Ley. 
 
Si previo a la formalización del contrato, el SAT emite como negativa la “opinión del cumplimiento de obligaciones 
fiscales” para el licitante que resulte con adjudicación y este no acredita la celebración del convenio con la autoridad 
fiscal respectiva, el Instituto remitirá a la SFP la documentación de los hechos presumibles constitutivos de infracción 
por la falta de formalización del contrato, por causas imputables al licitante adjudicado. 
 
 
 

 

mailto:Edith.anguiano@imss.gob.mx
mailto:tania.leon@imss.gob.mx
mailto:Cinthia.amezcua@imss.gob.mx
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5.1 CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL 

 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO DE LOS ACUERDOS 
ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR, ACDO.SA1.HCT.250315/62.P.DJ Y ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR, 
PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE FEBRERO DE 2015, 03 DE ABRIL DE 2015, 
EL 30 DE MARZO DE 2020 Y ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR DICTADO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 
DÍA 25 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, POR EL QUE SE APROBARON LAS DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
APLICABLES A LAS REGLAS DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OBTENCIÓN DE LA OPINIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, PUBLICADAS EL 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022, RESPECTIVAMENTE SE OBSERVARA LO SIGUIENTE; 

Anexo Único 

 

Primera.-  En términos del artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, las autoridades, entes públicos, entidades, 
órganos u organismos de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, de la Federación, de las entidades federativas y 
de los municipios, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos, así como cualquier persona física, 
moral o sindicato, que reciban y ejerzan recursos públicos federales, que pretenda realizar contrataciones con personas 
físicas, morales o entes jurídicos en materia de adquisición de bienes, arrendamientos, prestación de servicios u obra 

pública, con cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 

00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado, están obligadas a cerciorarse de que los particulares con 
quienes se vaya a celebrar el contrato y los que estos últimos subcontraten se encuentren al corriente de sus 
obligaciones en materia de seguridad social y no se ubican en alguno de los supuestos a que se refiere el párrafo 
primero del citado artículo. Igual obligación existe en caso de que dichas dependencias o entidades pretendan otorgar 
subsidios o estímulos, excepto hasta por la cantidad de $30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.).  

 

Segunda.-  Los particulares que pretendan celebrar las contrataciones y, en su caso, los que estos últimos 
subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos, en términos de la Regla anterior, 
podrán obtener del Instituto Mexicano del Seguro Social una opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social, de conformidad con el procedimiento establecido en la Regla Quinta del presente 
documento. 

 

Tercera.-  La opinión de cumplimiento a que se refiere la Regla anterior, en caso de ser positiva, tendrá una vigencia de 
30 días naturales contados a partir del día de su emisión. 

 
Los entes públicos deberán consultar la situación actualizada del cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia 
de seguridad social de los particulares, a través del Módulo 'Consulta de la opinión de cumplimiento del IMSS' que al 
efecto habilite el Instituto Mexicano del Seguro Social, en su página de internet (www.imss.gob.mx). La consulta que 
generen los entes públicos a través del Módulo antes señalado les permitirá conocer al momento la situación de los 
particulares respecto del cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social. Hasta en tanto los 
entes públicos estén en aptitud de llevar a cabo la consulta de la opinión a través del referido Módulo seguirán utilizando 
la opinión de cumplimiento generada por los particulares conforme al procedimiento establecido en la Regla Quinta del 
Acuerdo ACDO.SA1.HCT.101214/281.P.DIR.'  
 
Segundo.- Instruir a la persona Titular de la Dirección de Incorporación y Recaudación para que promueva entre los 
entes públicos la utilización del Módulo 'Consulta de la Opinión de Cumplimiento del IMSS', a fin de que verifiquen la 
situación de cumplimiento de sus proveedores o licitantes.  
 
Tercero.- Instruir a la persona Titular de la Dirección Jurídica para que realice los trámites necesarios ante las instancias 
competentes, a efecto de que este Acuerdo se publique en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación”. 
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Cuarta.-  La opinión de cumplimiento de obligaciones se emite considerando la situación del particular en los sistemas 
electrónicos del Instituto, por lo que no constituye resolución en sentido favorable al particular sobre el cálculo y montos 
de créditos fiscales en materia de seguridad social o cuotas obrero patronales declaradas o pagadas. La cual, no 
prejuzga sobre la existencia que pudiera derivar de créditos a cargo del particular en términos de las 
facultades correspondientes. 

 

Quinta.- Los particulares que para realizar algún trámite requieran la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales 
en materia de seguridad social, deberán realizar el siguiente procedimiento: 

 
I.     Ingresarán en la página de internet del Instituto (www.imss.gob.mx), en el apartado "Patrones o empresas", 
después en "Escritorio virtual", donde se registrarán con su firma electrónica (FIEL) y contraseña, y deberán aceptar los 
términos y condiciones para el uso de los medios electrónicos. En el supuesto de tener un representante legal, 
éste ingresará con su FIEL. 
II.     Posteriormente elegirá la sección "Datos Fiscales" y en el apartado "Acciones", la opción "Opinión de 
cumplimiento". Tratándose de representantes legales, previamente, en el apartado "Empresas Representadas" deberá 
seleccionar la persona representada de la cual requiere la opinión de cumplimiento. 
III.    Después de elegir la opción "Opinión de cumplimiento", el particular podrá imprimir el documento que contiene la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal en materia de seguridad social del particular en 
los siguientes sentidos: 

 

Positiva.-    Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el cumplimiento de las obligaciones que 
se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

 

Negativa.-   Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia de seguridad 
social que se consideran en los incisos a) y b) de este procedimiento. 

 

a)    El Instituto a fin de emitir la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social revisará 
que el particular solicitante: 

 

1.   Se encuentre inscrito ante el Instituto, en caso de estar obligado, y que el o los números de registros patronales que le 
han sido asignados estén vigentes. 

2.   No tiene créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las cuotas, los capitales constitutivos, su 
actualización y los recargos, las multas impuestas en los términos de la Ley del Seguro Social, los gastos realizados por 
el Instituto por inscripciones improcedentes y los que tenga derecho a exigir de las personas no derechohabientes, de 
acuerdo con el artículo 287 de la misma Ley. 

3.   Tratándose de particulares que hubieran solicitado autorización para pagar a plazos o hubieran interpuesto algún medio 
de defensa contra créditos fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

4.   En caso de contar con autorización para el pago a plazo, que no haya incurrido en las causales de revocación a que 
hace referencia el artículo 138 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación, Clasificación de 
Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

b)    Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el particular se encuentra al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, si a la fecha de la solicitud de la opinión de referencia, se 
ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

1.   Cuando el particular cuente con autorización para pagar a plazos y no le haya sido revocada. 

2.   Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 127 del Reglamento de la Ley del Seguro Social 
en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización. 

3.   Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal determinado y se encuentre debidamente 
garantizado el interés fiscal de conformidad con las disposiciones fiscales. 

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias 
relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las 
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que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo 
máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y 
emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 
 

Cuando la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social arroje inconsistencias 

relacionadas con el o los números de registro patronal, con créditos fiscales o con el otorgamiento de garantía, con las 

que el particular no esté de acuerdo, deberá presentar solicitud de aclaración ante el Instituto, quien en un plazo 

máximo de 10 días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud, resolverá y 

emitirá la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

Durante la vigencia del contrato, el proveedor o contratista queda obligado a entregar al Instituto, junto con la factura de 
cobro respectiva, la "Opinión del Cumplimiento de Obligaciones en materia de Seguridad Social" vigente y positiva." 
 
Las “Opiniones del cumplimiento de obligaciones fiscales y Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” 
citadas en este numeral, deberán presentarse en calle Zaragoza No. 62, Colonia centro, C.P. 28000 en Colima, Col, en 
días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 
En caso particular de que el licitante se encuentre en algunos de los siguientes supuestos:  
 
a) No se encuentre registrado ante este Instituto o; 
b) Cuente con Registro Patronal pero se encuentre dado de baja o; 
c) No tenga personal que sea sujeto de aseguramiento obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 
de la LSS. 
No podrá obtener la citada Opinión, por lo cual, dicho particular podrá dar cumplimiento a tal requerimiento presentando 
lo siguiente: 
 
I. Documento emitido por este Instituto (resultado de la consulta en el sistema para obtener la Opinión), en el que se 
haga constar que no se puede emitir la Opinión de cumplimiento, de conformidad con la Regla Quinta del Anexo Único 
del ACDO.SA.HICT.101214/281.P.DIR; 
II. Escrito libre, bajo protesta de decir verdad, que no le es posible obtener la multicitada opinión, justificando el motivo 
y anexando el documento en que conste que no se puede emitir la misma y; 
III. En el caso de que el particular manifieste que presta sus servicios a través de trabajadores subcontratados con un 
tercero, deberá presentar, en tal caso, junto con la documentación citada en los dos incisos anteriores, la Opinión de 
cumplimiento de las obligaciones subcontratante, desde luego, vigente y positiva (lo anterior en términos del artículo 15-
A de la LSS). 
 

Para los casos de contratos que se formalicen con personas físicas  que presenten sus servicios por sí mismos 

y por lo tanto no cuenten con un Registro Patronal ni tengan trabajadores registrados ante el instituto, el 

particular  deberá manifestar mediante escrito libre, bajo protesta de decir verdad que no le es posible obtener 

la multicitada Opinión, justificando el motivo y anexando el documento (resultado de la solicitud de opinión que 

le da el Sistema Institucional) en el que conste que no se puede emitir la misma. 

 

(Una vez realizado el fallo del procedimiento) 

 Así mismo atendiendo los acuerdos ACDO. SA1.HCT.101214/281.P.DIR y ACDO. SA1.HCT. 250315/62.P.DJ   

dictados por el H. Consejo Técnico del Instituto Mexicano del Seguro Social, Publicados en el Diario Oficial de 

la Federación con fechas el día 27 de Febrero del 2015 y 3 de abril del 2015 respectivamente en relación con 

el artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación, el (los) Licitante(s) que resulte(n) ganador(es) y cuyo 

monto del contrato sea superior a $300,000.00(Trescientos mil pesos 00/100 M.N.), sin incluir el Impuesto al 

Valor Agregado (IVA), así como las Personas Físicas y Morales que estos subcontraten para dichos efectos 

deberán presentar la “Opinión de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social” 

vigente y positiva. 
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 El (los) Proveedor(es) que resulte(n) adjudicado(s) durante la vigencia del contrato queda(n) obligado(s) a 

entregar al Instituto, junto con la factura de cobro respectiva, la Opinión referida, vigente y positiva. 

 (Previo a la formalización del contrato) 

 
 Previo a la suscripción del contrato, el licitante ganador deberá presentar el acuse de recepción con el que 

compruebe la realización de la consulta de opinión ante el SAT, o en su caso la opinión actualizada 
emitida por el SAT, en la que se manifiesta que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales, en 
los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Miscelánea Fiscal para 2016. 
 

 Para el caso de que el licitante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente 
procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, 
deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que 
realizó la solicitud de opinión ante el SAT, o en su caso la opinión positiva actualizada emitida por el SAT, 
en términos de la fracción I de la Regla I.2.1.15 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016. 
 

 Tratándose de propuestas conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá 
presentar “un acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión ante el 
SAT, o en su caso la opinión positiva actualizada emitida por el SAT por cada uno de los participantes en 
dicha propuesta. 
 

 En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la 
consulta en el Portal del SAT detecte que la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales 
de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a 
remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente 
constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al 
licitante al que le fue adjudicado. 

 

(Una vez formalizado el contrato) 

 
En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien 
ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente licitación, sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta 
omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados 
por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 
 

5.2 CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE APORTACIONES PATRONALES Y ENTERO DE 

DESCUENTOS, A INFONAVIT. 

 
Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que se refiere el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de conformidad con dicha disposición, por cada contrato, el licitante 

que resulte con adjudicación deberá presentar dentro del plazo legal para la formalización del contrato  Constancia de 

situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos, a INFONAVIT.  
 

Reglas para la obtención de la constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

descuentos. 

 

Primera.-  Los particulares que, para efectos de celebrar contrataciones con las dependencias y entidades a que 

se refiere el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y, en su caso, los que aquéllos 

subcontraten, o quienes pretendan acceder al otorgamiento de subsidios y estímulos de las mismas 
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dependencias y entidades, requieran del INFONAVIT, una constancia de situación fiscal, deberán 

obtener la misma de conformidad con las presentes reglas. 

Segunda.- El INFONAVIT, a fin de emitir la constancia de situación fiscal, revisará que: 

I. La inscripción del particular solicitante ante el Instituto, en caso de estar obligado, y la vigencia 

del número o números de los registros patronales que le han sido asignados. 

II. La existencia de créditos fiscales firmes determinados, entendiéndose por crédito fiscal las 

aportaciones, los descuentos, su actualización, los recargos y las multas impuestas en los 

términos de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

III. Los adeudos o créditos fiscales que no se encuentren firmes. 

IV. Las garantías que se hayan otorgado. 

V. Los convenios de pago que el solicitante haya celebrado con el Instituto. 

Tercera.- Las constancias de situación fiscal se emitirán a partir de la información contenida en las bases de 

datos del Instituto y reflejarán la situación que ante el INFONAVIT guardan los particulares que las 

soliciten para los efectos del artículo 32-D del Código Fiscal, por lo que no constituye acto o resolución 

de carácter fiscal y por tanto no prejuzgan sobre la existencia de créditos a cargo del aportante que 

pudieran derivar del ejercicio de las facultades del INFONAVIT como órgano fiscal autónomo. 

Cuarta.- El INFONAVIT expedirá a los particulares los siguientes tipos de constancia de situación fiscal: 

a) Sin adeudo o con garantía.- Cuando el particular esté inscrito ante el Instituto y al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones fiscales, o bien que contando con adeudo éste se encuentre 

garantizado. 

b) Con adeudo.- Cuando el particular no esté al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en 

materia de aportaciones patronales y entero de descuentos. 

c) Con adeudo pero con convenio celebrado.- En los casos en que el particular cuente con 

adeudos pero que haya celebrado convenio con el INFONAVIT para cubrirlos. La constancia de 

situación fiscal que se expida precisará esta circunstancia para efectos de contratación en 

términos de los párrafos dos y tres del artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

d) Sin antecedente.- Para personas físicas o morales que no cuenten con número de registro 

patronal registrado ante el Instituto y por tanto con trabajadores formales. 

Las personas físicas o morales podrán obtener las constancias de situación fiscal a que se refieren los 

incisos a), b) y d) en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en la internet: 

www.infonavit.org.mx. 

Las constancias a que se refiere el inciso c) serán emitidas por la autoridad fiscal del Instituto en las 

delegaciones regionales. 

Cuando la respectiva constancia de situación fiscal arroje a juicio del solicitante inconsistencias 

relacionadas con el o los números de registro patronal o con el estado de los créditos fiscales, podrá 

acudir a la Delegación Regional que corresponda a efecto de aclarar el contenido de la misma. 

Quinta. - La constancia de situación fiscal que se expida tendrá una vigencia de 30 días naturales contados a 

partir del día de su emisión. 
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6. INFORMACIÓN DEL CONTRATO. 

 

6.1. Período de contratación.  

 
El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de 

carácter anual, y contará(n) con un período de vigencia desde su formalización al 30 de Junio de 2026. 

 

6.2. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

 
El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato 
adjudicado, deberá presentar fianza, seguro de caución o carta de crédito irrevocable,  expedida por afianzadora 
debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% 
(diez por ciento) del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número diez (10). 
 

Las obligaciones cuyo cumplimiento se garantiza mediante contrato, se consideran divisibles y, en consecuencia, se 
pacta que la garantía de cumplimiento del contrato se aplicará de manera proporcional al monto de las obligaciones 
incumplidas. 
 
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato únicamente podrá ser liberada mediante autorización que 
sea emitida por escrito, por parte del Instituto. 
 
No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días UMA 
(Unidad de Medida y Actualización), el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones 
estipuladas en el contrato, mediante fianza o cheque certificado o de caja, depósito de dinero constituido a través de 
certificado, sin calcularse el IVA,  por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total del contrato,  de 
acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
 

 Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
de la Delegación Regional Colima del IMSS. 

 
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del 

contrato, en términos del artículo 69 y 70 de la LAASSP.  

 

6.3. PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

Conforme al Inciso H) PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCCIONES, del Anexo Numero 4 de los Términos y 

Condiciones, de la presente Convocatoria. 
 

6.4. MODELO DE CONTRATO.  

 

Con fundamento en el artículo 40, fracción XIX de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número doce (12), el modelo 
del contrato que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el 

cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 66, de la LAASSP, mismos que serán 
obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo 
conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en las 
proposiciones del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo. 
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6.5.- FIRMA DEL CONTRATO: 

 

El(los) licitante(s) adjudicado(s) deberá(n) firmar el contrato conforme al modelo que se señala en el Anexo Número 12 

(doce) “Modelo de contrato” de la presente Convocatoria, considerando las modificaciones que deriven de la Junta de 
Aclaraciones, a través de la Plataforma. 
 
La fecha de la firma del contrato será determinada en la emisión del fallo correspondiente al presente procedimiento, de 
acuerdo con lo establecido en el Artículo 49 de la LAASSP, o bien, en caso de que la fecha prevista originalmente se 

encuentre rebasada o no se encuentre vigente, o bien no se mencione en el fallo, el término para la firma del contrato 

quedará comprendido dentro de los quince días hábiles posteriores a la notificación del fallo. 
  
En su caso, convenio de participación conjunta. 
 
En el supuesto de que se adjudique el contrato a los licitantes que presentaron una proposición conjunta, el convenio de 
participación y las facultades del apoderado legal de la agrupación que formalizará el contrato respectivo, deberán 
constar en escritura pública, salvo que el contrato sea firmado por todas las personas que integran la agrupación que 
formula la proposición conjunta o por sus representantes legales, quienes en lo individual, deberán acreditar su 
respectiva personalidad, o por el apoderado legal de la nueva sociedad que se constituya por las personas que integran 
la agrupación que formuló la proposición conjunta, antes de la fecha fijada para la firma del contrato, lo cual deberá 
comunicarse mediante escrito a la convocante por dichas personas o por su apoderado legal, al momento de darse a 
conocer el fallo o a más tardar en las veinticuatro horas siguientes. 
 
En el caso de proveedores extranjeros la información requerida para acreditar su existencia legal y facultades de su 
representante, deberán contar con la legalización o apostillado correspondiente de la autoridad competente en el país 
de que se trate, misma que tendrá que presentarse redactada en español, o acompañada de la traducción 
correspondiente. 
 
Para el caso particular de personas físicas, escrito bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o 
comisión en el servicio público o, en su caso, que, a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato 
correspondiente no se actualiza un Conflicto de Interés. En caso de que el contratista sea persona moral, dichas 
manifestaciones deberán presentarse respecto a los socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, lo 
anterior, de conformidad con lo señalado en el Artículo 49, fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el “ACUERDO por el que se incorpora como un módulo de CompraNet la 
aplicación denominada Formalización de Instrumentos Jurídicos y se emiten las Disposiciones de carácter general que 
regulan su funcionamiento” publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020, las dependencias y entidades, deberán 
formalizar de manera electrónica los instrumentos jurídicos que se deriven de los diversos procedimientos de 
contratación previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como generar y/o 
incorporar la documentación que se les requiera de los mismos. 
 

En razón de lo anterior, los licitantes deberán realizar su registro en el Módulo de Formalización de Instrumentos 

Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a través del referido Sistema, para lo cual deberán acceder a la 
siguiente liga: https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/; asimismo, para consultar la Guía de Registro de Empresas se 
podrá encontrar en https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-empresas.  
 
Para llevar a cabo el registro, es indispensable contar con la e.firma vigente de la persona moral o física con actividad 
empresarial a la que se desea registrar.  
 
Si ya se cuenta con registro en la Tienda Digital del Gobierno Federal ya no es necesario el registro de nueva cuenta, 
sólo se deberá verificar que los datos se encuentren actualizados. 
 

file:///C:/Users/rene.cardenass/Downloads/CONVOCATORIA.docx%23ANEXO_3
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/
https://comprasmx.buengobierno.gob.mx/registro-empresas
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Se podrá anticipar la firma del contrato a petición por escrito del licitante adjudicado y con autorización de la División de 
Contratos del IMSS. 
 
El licitante adjudicado, deberá presentar en la oficina de contratos de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, del OOAD Regional Colima, ubicada en calle Zaragoza No. 199, Colonia Alta Villa, C.P. 28987 en Villa 
de Álvarez, Colima y/o enviar a los correos electrónicos Edith.anguiano@imss.gob.mx, tania.leon@imss.gob.mx y 
Cinthia.amezcua@imss.gob.mx, dentro de los 3 (tres) días hábiles posteriores a la notificación del fallo, los documentos 

que se indican en la “Documentación legal solicitada en los numerales 3.3, 4.3, 5, 5.1, Y 5.2, mismos que se 

solicitan en el (Anexo Número diecinueve (19). 
 

Se sancionará en términos del primer párrafo del artículo 89 de la Ley, al licitante que injustificadamente y por causas 

imputables al mismo se abstenga de firmar contratos según lo previsto por el tercer párrafo del artículo 67 de dicho 
ordenamiento, cuando el monto de éstos exceda de cincuenta veces la Unidad de Medida y Actualización vigente en la 
Ciudad de México elevado al mes. 
 

Aunado a lo anterior, se precisa a los licitantes que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1156 del Reglamento, 
la SFP y los OIC, con motivo de las auditorías, visitas o inspecciones que practiquen, podrán solicitar al proveedor 
información y documentación relacionada con el contrato. 

 

7. CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS. 

 
Los criterios que aplicarán el área solicitante y/o técnica para evaluar las proposiciones, se basarán en la información 

documental presentada por los licitantes conforme a los Anexos Número 2 (dos), 3 (tres), 4 (cuatro) y 9 (nueve) y los 

anexos solicitados en los numerales 2, 3, 3.1, 3.1.1, 3.1.2, 4, 4.1 y 4.2, los cuales forman parte de la presente 

convocatoria, observando para ello lo previsto en el artículo 47 en lo relativo al criterio binario y 48 fracción II, de la 
LAASSP. 
 
La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente 
por los licitantes. 
 
No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la 
presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo 
incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 
 
Tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 83 antepenúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP se verificará que dichos documentos cumplan 
con los requisitos solicitados. 
 

7.1. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS. 
 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 47 de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las 
dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar estas solventes, se procederá a la evaluación de las 
que les sigan en precio. 
 
Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes:  

 Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en la presente 
convocatoria. 

 Se verificará documentalmente que los bienes ofertados, cumplan con las especificaciones técnicas y 
requisitos solicitados en esta convocatoria, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones. 

mailto:Edith.anguiano@imss.gob.mx
mailto:tania.leon@imss.gob.mx
mailto:Cinthia.amezcua@imss.gob.mx
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 Se verificará el cumplimiento de la propuesta técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 2, 
3.1.1, 3.1.2 y 3.2, y lo solicitado en los anexos 3 (tres) requerimiento y anexo técnico y 4 (cuatro) términos y 
condiciones de esta Convocatoria. 

 Asignación por partida el total de la partida a proveedor único (deberá cotizar el total de renglones de cada 
partida) 

 

7.2. EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES ECONÓMICAS.  
 
Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe 

total de los bienes, conforme a los datos contenidos en su propuesta económica Anexo Número 9 (nueve), de la 
presente convocatoria. 

 

7.3. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS. 
 
El contrato será adjudicado al licitante cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de 
evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de la presente convocatoria y que garanticen 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas.  
 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y 
cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser 
desechados por la convocante. 
 
En caso de existir igualdad de condiciones se dará preferencia a aquellas personas que integren el sector de MIPYMES 
nacionales. De existir empate entre personas de dicho sector, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que 
resulte ganador en términos del artículo 102 del Reglamento de la LAASSP. 
 
De no actualizarse los supuestos del párrafo anterior, si derivado de la evaluación económica de las proposiciones, se 
desprende el empate en cuanto a precios ofertados por dos o más licitantes, se procederá a llevar a cabo el sorteo 
manual por insaculación a fin de extraer el boleto del licitante ganador, conforme a lo dispuesto en el artículo 102 del 

Reglamento de la LAASSP.  
 

8. INCONFORMIDADES. 

 
De conformidad con lo dispuesto en artículo 96 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad y 
presentarse por escrito directamente en las oficinas de la Secretaría (Órgano Interno de Control) en el Instituto 
Mexicano de Seguro Social (IMSS), o  a través de la Plataforma por actos del procedimiento de contratación que 
contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola 
directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas 
se ubican en: 
 
Insurgentes Sur 1735,  
Planta Baja Ala Norte, Col. Guadalupe Inn,  
Álvaro Obregón, CP 01020, Ciudad de México 

 

9. CAUSAS DE DESECHAMIENTO. 
 
Se desecharán las propuestas de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos: 
 

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 2, 

3, 3.1, 3.1.1, 3.1.2, 3.2, 4, 4.1, 4.2 y 7.1, y todos los anexos de dichos numerales que forman parte de esta 
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convocatoria, así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho 

incumplimiento se afecte la solvencia de la propuesta, conforme a lo previsto en el artículo 47, de la LAASSP.  
B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, 

cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes. 
C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro 

ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento. 
D) Cuando no cotice los bienes conforme a las condiciones y características solicitadas en la presente convocatoria. 
E) Cuando no cotice la totalidad de renglones solicitados de la partida por la que participe, es decir que omita su 

cotización. 
F) Cuando no realice el registro de su oferta conforme a su cotización en la Plataforma de Compras MX. 

G) Cuando el licitante se encuentre en alguno de los supuestos establecidos en los artículos, 71 y 90 de la Ley. 
H) Cuando presente más de una propuesta en la licitación. 

I) Cuando la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL Y ACTA CONSTITUTIVA que presente no contenga las 
actividades económicas referentes al servicio a contratar. 

J) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir 
verdad”, solicitados en la presente licitación u omita la leyenda requerida. 

K) Cuando la información contenida en los documentos solicitados y, en su caso, en los anexos resulte incompleta o 
incongruente respecto a las especificaciones ofertadas en la cotización técnica. 

L) Cuando los documentos que exhiban los licitantes no sean legibles imposibilitando el análisis integral de la 
propuesta técnico-económica, y esto conlleve a un faltante o carencia de información que afecte su solvencia, 
ésta se considerará insolvente. 

M) En caso de que algún licitante aparezca en el listado de proveedores sancionados o inhabilitados emitidos por la 
SFP y esto se hubiere subsanado o exista dictamen favorable al participante, deberá incluirlo dentro del sobre de 
su propuesta técnico-económica; de no realizarlo, ésta será desechada. 

N) Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente podrán ser desechados. 
O) Cuando no presente las opiniones de cumplimiento de obligaciones del IMSS, SAT y la Constancia de Situación 

Fiscal del INFONAVIT, o no estén vigentes, o en caso de personas físicas las presente sin trabajadores, y no 
presente escrito de que manifiesto que no cuenta con trabajadores conforme al numeral 5.1 de la convocatoria. 

P) Cuando los precios ofertados se encuentren por arriba del precio de orientación para el instituto con base al 

artículo 5 fracción XIV, y 48 fracción II de la L.A.A.S.S.P. el precio ofertado se considerará no aceptable para el 
instituto y podrán ser desechados 

Q) Cuando la oferta resulte no solvente, será desechada. conforme a lo previsto en el artículo 48 fracción II de la 
LAASSP. 

R) En el caso de Licitantes a través de medios remotos, se tendrán por no presentadas sus    Proposiciones y la 
demás documentación requerida por la convocante, cuando los archivos electrónicos en los que se contenga 
dicha información tengan virus informáticos o no puedan abrirse, por cualquier causa motivada por problemas 
técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo. 

 
Lo anterior en base al Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que se deberán observar, para la utilización 
del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental denominado COMPRANET, publicado en el Diario 
Oficial el 28 de junio de 2011. 

 
S) Cuando no cotice bienes de origen nacional o de países que tengan Tratado de Libre Comercio con Capitulo de 

Compras Gubernamentales con México. 
  

10. PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 
 

10.1 Plazo, lugar y condiciones para la entrega de los bienes. 
 

Los bienes deberán ser entregados en los plazos y lugares que se indican en el anexo número 4 (cuatro) Términos y 

Condiciones, el cual forma parte de la presente convocatoria. 
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Lo anterior con fundamento a lo establecido en el artículo 49 quinto párrafo de la ley de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público. 
 

Las condiciones de los bienes se deberán apegar a lo establecido en el anexo número 3 (tres) Requerimiento y 

Anexo Técnico Y 4 (cuatro) Términos y Condiciones el cual forma parte de la presente convocatoria.  
 
La forma y términos en que se verificará que los bienes o servicios, cumplen con las especificaciones requeridas, que la 
aceptación de los mismos deberá realizarse en un plazo no mayor a diez días hábiles de haberlos recibido, así como 
que el proveedor deberá registrar su entrega en la Plataforma.  
 

11. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 
 

Conforme al inciso K) FORMA DE PAGO, del anexo numero 4 Términos y Condiciones de la presente convocatoria. 
 

12.- IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos y derechos que procedan con motivo de la adquisición de los bienes objeto de la presente Licitación 
serán pagados por el proveedor conforme a la legislación aplicable en la materia. 
 
El Instituto sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo con lo establecido en las disposiciones legales 
vigentes en la materia. 
 

13. CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

 

 “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 

PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación 

contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato; 
e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y 

sus respectivos anexos; 
f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las 

auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 
g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 
h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada 

para efecto del presente contrato;  
INSTRUCCIÓN: EL SIGUIENTE INCISO, SERÁ OBLIGATORIO PARA EFECTOS DEL ARTÍCULO 80, 
PÁRRAFO CUARTO DEL RLAASSP 

i) No presentar bimestralmente, las constancias de la inscripción y pago de cuotas al Instituto Mexicano del Seguro 
Social del personal que utilice para la prestación de los servicios; 

j) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía 
de cumplimiento del mismo; 

k) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato; 
INSTRUCCIÓN: CUANDO NO SE HAYA REQUERIDO LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO, SE UTILIZARÁ EL 
SIGUIENTE TEXTO “En caso de que la suma de las penas convencionales exceda el 10% del monto total del 
contrato.” 
 

l) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las deducciones; 
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m) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente 

contrato, sin contar con la autorización de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD” en los términos de lo dispuesto en 

la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES del 
presente instrumento jurídico; 

n)  Impedir el desempeño normal de labores de “LA DEPENDENCIA O ENTIDAD”; 

o) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA 

DEPENDENCIA O ENTIDAD”, cuando sea extranjero, y 
p) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 

13.1 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO. 

 
El Instituto podrá rescindir administrativamente, en cualquier momento, el (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) 
adjudicado(s) con motivo de la presente Licitación, cuando el proveedor incurra en incumplimiento de cualquiera de las 

obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el Artículo 77 de la Ley, en el supuesto de 
que el Contrato se rescinda, no procederá el cobro de penas convencionales por atraso, ni la contabilización de la 
mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento. 

 
El Instituto podrá a su juicio suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un 
procedimiento de conciliación respecto del Contrato materia de la rescisión. 
 
La rescisión del contrato será con independencia de las penas convencionales que en su caso procedan y hacer 
efectiva la fianza correspondiente. 
 
Concluido el procedimiento de rescisión correspondiente, el Instituto procederá conforme a lo previsto en el Artículo 145 
del Reglamento de la Ley. 

 

14. TÉRMINOS Y CONDICIONES PARA PRESENTAR LAS PROPOSICIONES A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS 

DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA. 

 
El Licitante podrá presentar sus propuestas técnica y económica, así como la documentación complementaria, 
conforme al “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de medios remotos de comunicación 
electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto del año 2000. 

En este caso los Licitantes deberán previamente haber certificado sus medios de identificación electrónica en la S.F.P. 
 
Asimismo, los Licitantes deberán elaborar sus propuestas en cualquiera de los siguientes formatos: 
 

A) WORD 2000 (versión 8 o superior), en su caso, compactadas en formato Zip. 

B) EXCEL (versión 8 o superior). 

C) PDF (versión 4 o superior). 

D) HTML. 

E)       En su caso, utilizar archivos de imagen tipo JPG o GIF, según se requiera. 

 

15. SITUACIONES NO PREVISTAS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA. 

 
Para cualquier situación que no esté prevista en la presente convocatoria, se aplicará lo establecido en la Ley y su 
Reglamento y en su caso, la opinión de las autoridades competentes. 
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16. FUENTE DE ABASTECIMIENTO 

 

 Una sola fuente de abasto por partida (deberá cotizar el total de renglones de la partida por la que participe) 

 Asignación por partida a proveedor único. 

 Será contrato abierto por cantidades mínimas y máximas. 

 Criterio de evaluación binario. 

 

17. MECANISMO DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DEL SERVICIO  

 
Durante la recepción, los bienes estarán sujetos a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se entreguen 
conforme con la clave, descripción y especificaciones del Cuadro Básico del IMSS, así como a la muestra entregada y las 
condiciones descritas en el presente requerimiento, considerando la descripción del bien en cuanto a capacidad, medidas, 
tipo de material de fabricación, de igual forma en las cantidades, empaques, y envases que se encuentren en buenas 
condiciones. 
Para el caso que corresponda, será causal de la no recepción de los bienes, si estos no son entregados con los insumos 
relacionados con el mismo para su uso y/o consumo. De tal forma que de presentarse esta situación será considerada como 
un incumplimiento y se aplicará la sanción correspondiente. 
Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de entrega establecidas en la presente licitación, el instituto 
no dará por recibidos y aceptados los bienes. 
Los artículos se entregarán en remisión de pedido (formato institucional) en original y nueve copias. 
Los bienes deberán entregarse con etiqueta que contenga: descripción del producto, razón social, dirección y teléfono o fax 
del proveedor. Para presentación comercial agregar a propiedad del IMSS “no negociable” y el número de clave. 

 

 

18. INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL.  

 
Se hace del conocimiento de las personas físicas y morales que tengan interés en participar en el procedimiento de 
contratación convocado, que en términos de lo dispuesto por los artículos 20 fracción VI, 102, 103, 112 y 115 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 34 de su Reglamento, deberán indicar si en los 
documentos que proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social se contiene información de carácter confidencial, 
reservada o comercial reservada, señalando los documentos o las secciones de estos que la contengan, así como el 

fundamento legal por el cual consideren que tengan ese carácter. Anexo No. 15 (el presente anexo es opcional para la 
presente licitación). 

 

19. ANEXOS. 

 

A t e n t a m e n t e 

Seguridad y Solidaridad Social 

 

 

LIC. LUIS GODINEZ CRUZ 
TITULAR DE LA CORDINACIÓN DE  
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO. 

 

 

 

C.P. Jaime Gabriel Grajeda Nuñez 
Jefe del departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios 

                                     Lic. Monserrat Medina Palomera 
                                           Comprador Especializado 
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ANEXO NÚMERO 1 (UNO) 
________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como 
que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a 
nombre y representación de: ___(persona física o moral)___. 
 
No. de la licitación __________________________. 

Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios) 
Calle y número: 
Colonia:                                                    Delegación o Municipio: 
Código Postal:                                          Entidad federativa: 
Teléfonos:                                                Fax: 
Correo electrónico: 
No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración               
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 
Relación de socios o asociados. - 
Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s): 
Descripción del objeto social: 
Reformas al acta constitutiva: 
Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente. 

 

Nombre del apoderado o representante: 
Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades. - 
Escritura pública número:                                           Fecha: 
Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma: 

 
Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o 
documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con 
el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen. 

(Lugar y fecha) 
Protesto lo necesario 

(Nombre y firma) 
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 ANEXO NÚMERO 2 (DOS) 

LISTADO DE DOCUMENTOS REQUERIDOS 

DOCUMENTACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA 

N 

° 
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO 

EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

1 

Escrito bajo protesta de decir verdad, por el que los licitantes acreditarán su existencia 
legal y personalidad jurídica para efecto de la suscripción de las proposiciones, 

pudiendo utilizar el formato que aparece en el Anexo Número 1 (Uno), el cual forma 
parte de la presente convocatoria. 
En caso de que el representante legal no acuda a la entrega de la documentación, 
deberá presentar carta poder simple la persona que entregue las propuestas. 
 
NOTA: En el supuesto que el licitante sea personal moral y la sociedad este integrada 
por una o más personas morales deberán adjuntar el acta constitutiva correspondiente 
por cada una de estas personas que integran la sociedad. 

3.1.1. 
inciso A) y 

4.1 

  

2 

Escrito en el que manifieste el licitante bajo protesta de decir verdad, que no se ubica 
en los supuestos establecidos en los artículos 71 y 90, cuarto párrafo de la Ley, 
Tratándose de personas morales, su representante legal deberá de manifestar con el 
escrito antes referido que tanto el licitante, como los socios o asociados, no se 

encuentran inhabilitadas. Lo anterior conforme al Anexo Número 5 (cinco) el cual 
forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso B) 

  

3 

Escrito en el que el licitante presente declaración de integridad, en la que el licitante 

manifieste, bajo protesta de decir verdad, que se abstendrá, por sí o a través de 
interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos de la 
dependencia o entidad, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el 
resultado del procedimiento u otros aspectos que le puedan otorgar condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 6 

(Seis) el cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso C) 

  

4 
Escrito en el que el licitante manifieste bajo protesta de decir verdad, que es de 

nacionalidad mexicana, conforme al Anexo Número 7 (Siete) el cual forma parte de la 
presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso D) 

  

5 
Convenio en términos de la legislación aplicable, en caso de que dos o más personas 

deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones, Anexo Número 8 (Ocho) el 
cual forma parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso E) 

  

6 
En caso de participar con el carácter de MIPYMES, presentar la manifestación que 

acredite su estratificación en términos del Anexo Número 13 (Trece), el cual forma 
parte de la presente convocatoria. 

3.1.1 
inciso F) 

  

7 

Deberá presentar la CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL, (documento emitido por 

el SAT (Servicio de Administración Tributaria), donde se reflejan datos del 
contribuyente, actividades económicas (deberá ser referente al servicio a contratar), 

régimen, obligaciones, entre otras.) ejemplo Anexo Número 11 (Once). 
Dicho documento debe estar actualizado, de fecha de emisión no mayor a 30 día 
anteriores a la fecha en que será la presentación y apertura de propuestas. 

3.1.1 
inciso G) 

  

8 
Escrito en el que el licitante manifiesta su correo electrónico para recibir notificaciones 
derivadas del procedimiento de contratación en la presente licitación, podrá utilizar el 

Anexo Numero 17 (Diecisiete). 

3.1.1 
inciso H) 

  

9 
Copia de cualquiera de los siguientes documentos o su equivalente, conforme a su 
domicilio Fiscal: Licencia Municipal, Comercial o de Servicios, expedidos por la 
autoridad; Municipal, Delegación o Alcaldía según sea el caso, dichos documentos 

3.1.1 
inciso I) 
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N 

° 
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO 

EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

deberán de estar vigentes.  

Notas:  
1. Este documento solicitado no es emitido por la COFEPRIS.  
2. El domicilio de la licencia municipal, comercial o de servicios y de la constancia 
de situación fiscal SAT deberán coincidir, o en su caso deberá estar incluido en la 

constancia de situación fiscal del SAT como apertura de establecimiento o 

sucursal en caso de tener varios domicilios. 

10 

En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar respecto a los 
socios o accionistas que ejerzan control sobre la sociedad escrito bajo protesta de 
decir verdad que; no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público o, en 
su caso, que, a pesar de desempeñarlo, en caso de resultar adjudicado con la 
formalización del contrato correspondiente no se actualizara un conflicto de interés, 

para lo cual podrá utilizar el Anexo Número 18 (Dieciocho). 

3.1.1 
inciso J) 

  

11 

En el supuesto de que el licitante sea persona moral, deberá presentar copia simple 

de la escritura pública en la que conste su Acta Constitutiva correspondiente, con la 
finalidad de que acredite su nacionalidad. Dicha acta deberá incluir el folio mercantil 
en el que conste su Inscripción en el Registro Público de la Propiedad, y sus reformas; 
además poder notarial e identificación oficial del representante legal 

En tratándose de personas físicas, el licitante deberá presentar copia simple del acta 

de nacimiento correspondiente, o en su caso, de la carta de naturalización respectiva 
expedida por la autoridad competente, y la documentación con la que demuestre tener 
su domicilio legal en el territorio nacional. 
Para los párrafos anteriores deberá presentar copia del poder notarial del 
representante legal de la Empresa o en su caso de la Persona Física. 
Deberá entregar Copia de identificación vigente de quien suscriba las proposiciones, 
(pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional). 

3.1.1 
inciso K) 

  

12 

Las dependencias y entidades, a través de la Unidad Compradora, recabarán de los 
licitantes su aceptación de que se tendrán como no presentadas sus proposiciones y, 
en su caso, la documentación requerida por la Unidad Compradora, cuando el archivo 
electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás información no pueda 
abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la 

dependencia o entidad.”, para lo cual podrán utilizar el Anexo Numero Catorce (14). 

3.1.1 
inciso L) 

  

13 

El licitante deberá acreditar la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o 
nieguen (socios y/o accionistas y representante legal), bajo protesta de decir verdad, 
los vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de 
parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el cuarto grado con las personas 
servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. 

Dicho manifiesto deberá ser obtenido de la página de la SECRETARIA DE 

ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO Manifiesto de Particulares, deberá de 

ingresa a la siguiente dirección electrónica, realizar su registro y obtener dicho 

documento: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf, ejemplo 

en anexo número veinte (20) el cual forma parte de la convocatoria. 
Lo anterior aplica para cada una de las personas morales que integran la sociedad, es 
decir; en el supuesto que el licitante sea personal moral y la sociedad este integrada 
por una o más personas morales deberán presenta un manifiesto por cada persona 
moral conforme su acta constitutiva. 

3.1.1 
inciso M) 

  

14 El licitante deberá de presenten un escrito en el que su firmante manifieste bajo 3.1.1   

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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N 

° 
DOCUMENTO SOLICITADO 

PUNTO 

EN EL 

QUE SE 

SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

protesta de decir verdad, que no ejecuta con otro participante acciones que impliquen 
o tengan por objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento, podrá 

utilizar el anexo número veintiuno (21) el cual forma parte de la convocatoria. 

inciso N) 

15 

El licitante deberá de presentar un escrito en el que su firmante manifieste bajo 
protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podrá subcontratar a 

otro licitante que haya participado en el procedimiento, podrá utilizar el anexo número 

veintidós (22) el cual forma parte de la convocatoria. 

3.1.1 
inciso O) 

  

16 
Deberá presentar Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones (IMSS, SAT E 

INFONAVIT) VIGENTES Y POSITIVAS; para verificar que se encuentren al corriente 
de sus obligaciones Fiscales. 

3.1.1 
inciso P) 

  

17 

Escrito en el que el licitante manifiesta bajo protesta de decir verdad, que la totalidad 
de los bienes que oferta y que entregará, serán producidos en los estados unidos 
mexicanos bienes nacionales, y que además contendrán como mínimo, el grado de 
contenido nacional de por lo menos el 65%, en términos de lo dispuesto por la regla 
octava, del acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y 
acreditación del grado de contenido nacional, tratándose de procedimientos de 
contratación de carácter nacional, publicado en el DOF de fecha 14 de octubre del 

2010, conforme al Anexo Numero 23 (Veintitrés), el cual forma parte de la presente 
convocatoria. 

3.1.1 
inciso Q) 

  

18 

R. Los Licitantes que oferten bienes de importación, deberán presentar escrito bajo 
protesta de decir verdad, en el que suscriba que los bienes importados cumplen con 
las reglas de origen o reglas de mercado, según proceda, establecidas en el Tratado 
de Libre Comercio que corresponda para efectos de Compras del Sector Público, 
conforme a lo dispuesto en el Capítulo II Regla 5.2 de las reglas para la celebración 
de licitaciones públicas internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio 
suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el DOF el 28 de Diciembre 

de 2010, debería utilizar el (Anexo Numero 24) 

3.1.1 
inciso R) 

  

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA  

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

Descripción amplia y detallada de los bienes ofertados, cumpliendo 

estrictamente con lo mínimos señalado y solicitado en el Anexo Número 3 

(tres) Requerimiento y anexo técnico y 4 (cuatro) términos y condiciones, 

así como todos los anexos que se soliciten en los mismos, por cada partida 

que participe, los cuales forman parte de esta convocatoria. 

3.1.2 inciso A) 

  

 

DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPUESTA ECONÓMICA 

DOCUMENTO SOLICITADO 
PUNTO EN EL 

QUE SE SOLICITA 

PRESENTADO 

SI NO 

La propuesta económica, deberá contener la cotización de los bienes ofertados, 
indicando: partida, renglón, clave SAI (GPO, GEN, ESP, DIF, VAR) descripción, 
presentación cantidad mínima, cantidad máxima, número de registro sanitario, 
nombre del titular del registro sanitario, nombre del fabricante, marca, país de 
origen, precio unitario sin IVA, importe mínimo, importe máximo, sub total, IVA 

3.2 
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16% y Total, conforme al Anexo Número 9 (nueve), el cual forma parte de las 
presentes bases. 
 

*así mismo deberán enviar el archivo de Excel de su cotización. ANEXO 

NUMERO 9 (NUEVE) EN EXCEL 
 
Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales. 
 
Los licitantes deberán cotizar el servicio a precios fijos durante la vigencia del 
contrato.  
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ANEXO NÚMERO 3 (TRES) 

REQUERIMIENTO 

Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

1 1 379 561 1882 00 00 KIT (PAQUETE DE CONSUMIBLES 
CONTENIDO EN 3 CAJAS) PARA 100 
CICLOS DEESTERILIZACION 
CONTIENE: 20(VEINTE) PIEZAS DE 
CARTUCHOS STERRAD 100NX. 
30(TREINTA) PIEZAS DE 
INDICADORES BIOLOGICOS 
VELOCITY DE LECTURA RAPIDA. 
1,000(MIL) TIRAS DE INDICADOR 
QUIMICO. 6 (SEIS) ROLLOS DE CINTA 
TESTIGO. 250ENVOLTURAS DE 
POLIPROPILENO H200. EMPAQUES 
DE TYVEK 4057B EN ROLLOS Y 
BOLSASMEDIDAS: 1 DE 100 MM X 70 
MTS. 1 DE 150 MM X 70 MTS, 1 ROLLO 
DE 200 MM X 70 MTS,1 ROLLO DE 250 
MM X 70 MTS. 500 BOLSAS DE 200 X 
400 MM. 500 BOLSAS DE 150 X 320MM. 
1 ROLLO DE PAPEL TERMICO PARA 
IMPRESORA. 10 CAJAS COLECTORAS 
DE CASSETTES.NUMERO DE 
CATALOGO: ASP029. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: ESTERILIZADOR DE 
BAJATEMPERATURA A TRAVES DE 
PLASMA DE PEROXIDO DE 
HIDROGENO. CLAVE: 
531.385.1031.MARCA: ADVANCED 
STERILIZATION PRODUCTS (ASP). 
MODELO: STERRAD 100NX. 

KIT (1 KIT) 1 1 

2 2 379 083 0420 00 00 BALON (BAKRI) DE SILICON DE 24 FR, 
DE 54CM DE LONGITUD, EXTREMO 
PROXIMAL PARADRENAJE Y GLOBO 
CON DISEÑO ANATOMICO PARA 
CAVIDAD UTERINA, CAPACIDAD 500 
ML.PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: COOK MEDICAL J-
SOSR-100500. PARA SU USOEN EL 
EQUIPO: SISTEMA DE ABLACION 
ENDOMETRIAL A TRAVES DE 
ENERGIA TERMICA.CLAVE: 
531.500.0553. MARCA: VARIOS. 
MODELO: VARIOS. 

PZA (1 PZA) 5 12 

2 3 379 100 0536 00 01 BOLSA DE 1000 ML (1 LITRO) DE 
POLIETILENO DESECHABLE, 
FLEXIBLE, TRANSLUCIDA,PARA 
ASPIRACION Y RECOLECCION DE 
SECRECIONES Y FLUIDOS 
CORPORALES CON FONDOCONCAVO 
PARA AJUSTE EN RECIPIENTE 
RIGIDO, CON TAPA DE 
POLIPROPILENO ENSAMBLADAEN 
UNA SOLA PIEZA CON CUATRO 

CJA (1 CJA) 4 10 



 
 
 
 

 

 

 

 

Órgano de Operación Administrativa  

Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 

LICITACION PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° LA-50-GYR-050GYR012-T-63-2026 
 

37 
 

Zaragoza 199, Colonia Alta Villa, Villa de Alvarez, Colima. C.P. 28987 Tel. 312 311 4021 www.imss.gob.mx 

Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PUERTOS CON SUS 
CORRESPONDIENTES TAPAS 
DEPOLIPROPILENO DEBIDAMENTE 
INDICADOS PARA SU FUNCION: 1. 
PUERTO DE PACIENTE CONVALVULA 
PLASTICA ANTIREFLUJO, DE UN 
SOLO SENTIDO, CONECTOR DE 
ANGULO RECTO TIPOMACHO 
REMOVIBLE PARA ADAPTARSE A 
TODO TIPO DE TUBERIA, DIAMETRO 
INTERNO DE 6MM; 2. PUERTO PARA 
VACIO CON VALVULA DE SEGURIDAD 
INTEGRADA DE POLIPROPILENOQUE 
INCLUYA 2 FILTROS 
BACTERIOLOGICOS 
HYDROSCOPICOS TRAMPA DE 
AEROSOLES DEMATERIAL 
ABSORBENTE CON CAPACIDAD PARA 
ATRAPAR MICRO PARTICULAS DE 
HASTA 0.45MICRAS, CON 
ESPACIADOR Y VALVULA DE 
SEGURIDAD FLOTANTE CON 
EMPAQUE PLASTICO,QUE CIERRA AL 
LLENADO DE LA BOLSA; 3. PUERTO 
PARA CONEXION DE BOLSAS EN 
SERIETANDEM CON CONECTOR A 
PRESION TIPO HEMBRA DIAMETRO 
INTERNO 11 MM; 4. PUERTOPARA  
TOMA DE MUESTRAS O PARA 
VERTER EL POLVO GELATINIZANTE, 
INACTIVANTE DEDIAMETRO INTERNO 
2.6 MM. PRESENTACION: CAJA CON 
50 BOLSAS EMPACADAS 
YETIQUETADAS INDIVIDUALMENTE. 
NUMERO DE CATALOGO: 65651-910C. 
PARA SU USO EN ELEQUIPO CLAVE: 
531 081 0832 SISTEMA PARA 
ASPIRACION DE SECRECIONES. 
MARCA:MEDI-VAC. MODELO: CRD-
FLEX. 

2 4 379 100 0544 00 01 BOLSA DE 1500 ML (1.5 LITROS) DE 
POLIETILENO DESECHABLE, 
FLEXIBLE, TRANSLUCIDA,PARA 
ASPIRACION Y RECOLECCION DE 
SECRECIONES Y FLUIDOS 
CORPORALES CON FONDOCONCAVO 
PARA AJUSTE EN RECIPIENTE 
RIGIDO, CON TAPA DE 
POLIPROPILENO ENSAMBLADAEN 
UNA SOLA PIEZA CON CUATRO 
PUERTOS CON SUS 
CORRESPONDIENTES TAPAS 
DEPOLIPROPILENO DEBIDAMENTE 
INDICADOS PARA SU FUNCION: 1. 
PUERTO DE PACIENTE CONVALVULA 
PLASTICA ANTIREFLUJO, CONECTOR 

CJA (1 CJA) 4 10 
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Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

DE ANGULO RECTO TIPO MACHO 
REMOVIBLEPARA ADAPTARSE A 
TODO TIPO DE TUBERIA, DIAMETRO 
INTERNO DE 6 MM; 2. PUERTO 
PARAVACIO CON VALVULA DE 
SEGURIDAD INTEGRADA DE 
POLIPROPILENO QUE INCLUYA 2 
FILTROSBACTERIOLOGICOS 
HYDROSCOPICOS TRAMPA DE 
AEROSOLES DE MATERIAL 
ABSORBENTE CONCAPACIDAD PARA 
ATRAPAR MICRO PARTICULAS DE 
HASTA 0.45 MICRAS, CON 
ESPACIADOR YVALVULA DE 
SEGURIDAD FLOTANTE CON 
EMPAQUE PLASTICO, QUE CIERRA AL 
LLENADO DE LABOLSA; 3. PUERTO 
PARA CONEXION DE BOLSAS EN 
SERIE TANDEM CON CONECTOR A 
PRESIONTIPO HEMBRA DIAMETRO 
INTERNO 11 MM; 4. PUERTO PARA  
TOMA DE MUESTRAS O PARAVERTER 
EL POLVO GELATINIZANTE, 
INACTIVANTE DE DIAMETRO 
INTERNO 2.6 MM.PRESENTACION: 
CAJA CON 50 BOLSAS EMPACADAS Y 
ETIQUETADAS 
INDIVIDUALMENTE.NUMERO DE 
CATALOGO: 65651-920C. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO CLAVE: 531 081 
0832SISTEMA PARA ASPIRACION DE 
SECRECIONES. MARCA: MEDI-VAC. 
MODELO: CRD-FLEX. 

2 5 379 100 0551 00 01 BOLSA DE 3000 ML (3 LITROS) DE 
POLIETILENO DESECHABLE, 
FLEXIBLE, CON MUELLE 
TIPOACORDEON EN LA PARTE 
SUPERIOR DE LA BOLSA, 
TRANSLUCIDA, PARA ASPIRACION 
YRECOLECCION DE SECRECIONES Y 
FLUIDOS CORPORALES CON FONDO 
CONCAVO PARA AJUSTEEN 
RECIPIENTE RIGIDO, CON TAPA DE 
POLIPROPILENO ENSAMBLADA EN 
UNA SOLA PIEZACON CUATRO 
PUERTOS CON SUS 
CORRESPONDIENTES TAPAS DE 
POLIPROPILENO 
DEBIDAMENTEINDICADOS PARA SU 
FUNCION: 1. PUERTO DE PACIENTE 
CON VALVULA 
PLASTICAANTIREFLUJO, CONECTOR 
DE ANGULO RECTO TIPO MACHO 
REMOVIBLE PARA ADAPTARSE 
ATODO TIPO DE TUBERIA, DIAMETRO 
INTERNO DE 6 MM; 2. PUERTO PARA 

CJA (1 CJA) 4 10 
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MÁXIMA 

VACIO CONVALVULA DE SEGURIDAD 
INTEGRADA DE POLIPROPILENO QUE 
INCLUYA 2 
FILTROSBACTERIOLOGICOS 
HYDROSCOPICOS TRAMPA DE 
AEROSOLES DE MATERIAL 
ABSORBENTE CONCAPACIDAD PARA 
ATRAPAR MICRO PARTICULAS DE 
HASTA 0.45 MICRAS, CON 
ESPACIADOR YVALVULA DE 
SEGURIDAD FLOTANTE CON 
EMPAQUE PLASTICO, QUE CIERRA AL 
LLENADO DE LABOLSA; 3. PUERTO 
PARA CONEXION DE BOLSAS EN 
SERIE TANDEM CON CONECTOR A 
PRESIONTIPO HEMBRA DIAMETRO 
INTERNO 11 MM; 4. PUERTO PARA 
TOMA DE MUESTRAS O PARAVERTER 
EL POLVO GELATINIZANTE, 
INACTIVANTE DE DIAMETRO 
INTERNO 2.6 MM.PRESENTACION: 
CAJA CON 50 BOLSAS EMPACADAS Y 
ETIQUETADAS 
INDIVIDUALMENTE.NUMERO DE 
CATALOGO: 65651-930C. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO CLAVE: 531 081 
0832SISTEMA PARA ASPIRACION DE 
SECRECIONES. MARCA: MEDI-VAC. 
MODELO: CRD-FLEX. 

2 6 379 681 2950 00 00 PAPEL TERMICO PLEGADO EN "Z" DE 
150MM X 90MM, DOBLE CUADRICULA 
PARA REGISTRO DEECG DE 30 -240 
BPM / TOCO DE 0 -100 MMHG. 
PAQUETE CON 150 HOJAS 
PRESENTACION:CAJA CON 10 
PAQUETES. NUMERO DE CATALOGO: 
31700001-10. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO:CARDIOTOCOGRAFO. 
CLAVE: 531.292.0258. MARCA: LGMD. 
MODELO: BABY VIEW PLUS. 

CJA (10 
PQT) 

4 10 

2 7 379 681 1622 00 01 PAPEL TERMICO PARA IMPRESIÓN.  
PRESENTACION: PAQ. C/10 PZAS DE 
50MM X 20 M CADAUNA. NUMERO DE 
CATALOGO: A226. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE531.191.0391.03.01 CARRO 
ROJO CON EQUIPO COMPLETO PARA 
REANIMACION CONDESFIBRILADOR 
MONITOR MARCAPASO. MARCA: 
NIHON KOHDEN. MODELO: TEC 
5531E. 

PQT (10 
PZA) 

1 2 

2 8 379 681 2547 00 01 PAPEL TERMICO, DOBLADO EN "Z". 
DIMENSIONES: 215MMX280MMX100P. 
PRESENTACION:PAQUETE. NUMERO 
DE CATALOGO: 01.57.107451. PARA 

PQT (1 PQT) 20 50 
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SU USO EN EL 
EQUIPO:ELECTROCARDIOGRAFO 
MULTICANAL CON INTERPRETACION. 
CLAVE: 531.168.0069. 
MARCA:ADVANCED 
INSTRUMENTATIONS. MODELO: ECG-
12 C. 

2 9 379 561 3045 00 01 KIT PARA 100 (CIEN) CICLOS DE 
ESTERILIZACION CONTIENE: (5) 
CINCO CAJAS CADA UNACON 20 
PIEZAS EN TOTAL 100 (CIEN) PIEZAS 
DE CARTUCHOS DE PEROXIDO DE 
HIDROGENOEN SOLUCION ACUOSA 
AL 58%, CAPACIDAD DE 12 ML, CON 
IDENTIFICADOR RFID., 
50(CINCUENTA) PIEZAS DE 
INDICADOR BIOLOGICO DE LECTURA 
RAPIDA DE 30 
MINUTOS,GEOBACILLUS 
STEAROTHERMOPHILUS, 
DISPONIBLES EN POBLACION DE 10 A 
LA 6 CFU/SCBI,COLOR TAPON 
DESCOLORIDO, PARA EL CONTROL 
DE PROCESOS DE ESTERILIZACION 
DEPEROXIDO DE HIDROGENO 
(VH202)/ PLASMA. REQUIERE 
INCUBADORA DE LECTURA 
RAPIDA.,1000 (MIL) PIEZAS DE 
INDICADOR QUIMICO EN TIRAS, PARA 
EL CONTROL DE PROCESOS 
DEESTERILIZACION DE PEROXIDO DE 
HIDROGENO (H2O2)/ PLASMA., 6 
(SEIS) ROLLOS DECINTA TESTIGO 
COLOR BLANCO CON INDICADOR, 
DIMENSIONES: ANCHO 25 
MILIMETROS,LARGO 25 METROS, 
PARA EL CONTROL DE PROCESOS 
DE ESTERILIZACION DE PEROXIDO 
DEHIDROGENO (VH2O2)/ PLASMA., 1 
(UN) ROLLO DE PAPEL TERMICO, 
MEDIDA 112 MILIMETROSX 28 
METROS. PRESENTACION: KIT. 
NUMERO DE CATALOGO: STEELCO 
SPLK001. PARA SU USOEN EL 
EQUIPO: ESTERILIZADOR DE BAJA 
TEMPERATURA A TRAVES DE 
PLASMA DE PEROXIDODE 
HIDROGENO. CLAVE: 531.385.1031. 
MARCA: STEELCO. MODELO: PL 
130/1, PL 130/2. 

KIT (1 KIT) 1 1 

2 10 379 781 0342 00 00 ROLLO DE PAPEL, MEDIDA 112 
MILIMETROS X 28 METROS, TERMICO. 
PRESENTACION: ROLLO.NUMERO DE 
CATALOGO: STEELCO 088500500. 
PARA SU USO EN LOS EQUIPOS: 
ESTERILIZADORDE BAJA 

RLL (1 RLL) 2 5 
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TEMPERATURA A TRAVES DE 
PLASMA DE PEROXIDO DE 
HIDROGENO. CLAVE:531.385.1031. 
MARCA: STEELCO. MODELO: PL 
130/1. Y ESTERILIZADOR DE 
VAPORDIRECTO. CLAVE: 
531.385.0835. MARCA: STEELCO. 
MODELO: VS10/1, VS3/1, 
VS12/1,VS12/2, VS3/2. 

2 11 526 669 170 0 2 PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD 
PARA HACER CAVIDADES 
DENTARIAS DE ACERO INOXIDABLE, 
CON TURBINA  REEMPLAZABLE , 
ESTERILIZABLE , CONEXIONES 
BORDEN 2-3 VIAS VELOCIDAD 
MAXIMA 330,000+/-20,000 RPM CON 
LUBRICACION CONSTANTE Y 
ADITAMENTO PARA CAMBIO DE 
FRESAS Y CHUCK – NUMERO DE 
CATALOGO W&H RC 90 BC 

PZA (1 PZA) 1 2 

2 12 379 0 30 0028 00 00 PROTECTOR OCULAR PARA 
FOTOTERAPIA ( ANTIFAZ) PARA 
PACIENTE NEONATAL, ELABORADO 
CON TELA SUAVE ACOJINADA, 
HIPOALERGENICA, QUE NO PERMITA 
PASO DE LUZ, CON CORREA 
AJUSTABLE CON VELCRO TAMAÑO 
CHICO. ESTERIL DESECHABLE. 

CJA (20 
PZA) 

2 5 

2 13 379 030 0036 00 00 PROTECTOR OCULAR PARA 
FOTOTERAPIA (ANTIFAZ) PARA 
PACIENTE NEONATAL, 
ELABORADOCON TELA SUAVE 
ACOJINADA, HIPOALERGENICA, QUE 
NO PERMITA PASO DE LUZ, CON 
CORREAAJUSTABLE DE TELA SUAVE 
ELASTICA, AJUSTABLE CON VELCRO. 
TAMAÑO 
MEDIANO.ESTERIL.DESECHABLE. 
PRESENTACION: CAJA CON 20 
PIEZAS. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CUNA DECALOR RADIANTE 
CON FOTOTERAPIA OPCIONAL (CON 
FOTOTERAPIA). CLAVE: 
531.252.0033.MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIAS. MARCAS 
COMPATIBLES: BILIBAND, FROGS, 
DRAGER. 

CJA (20 
PZA) 

2 3 

2 14 379 030 0044 00 00 PROTECTOR OCULAR PARA 
FOTOTERAPIA (ANTIFAZ) PARA 
PACIENTE NEONATAL, 
ELABORADOCON TELA SUAVE 
ACOJINADA, HIPOALERGENICA, QUE 
NO PERMITA PASO DE LUZ, CON 
CORREAAJUSTABLE DE TELA SUAVE 
ELASTICA, AJUSTABLE CON VELCRO. 

CJA (20 
PZA) 

2 3 
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TAMAÑO GRANDE. 
ESTERIL.DESECHABLE 
PRESENTACION: CAJA CON 20 
PIEZAS. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CUNA DECALOR RADIANTE 
CON FOTOTERAPIA OPCIONAL (CON 
FOTOTERAPIA). CLAVE: 
531.252.0033.MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIAS. MARCAS 
COMPATIBLES: BILIBAND, FROGS, 
DRAGER. 

2 15 379 200 2135 00 00 CIRCUITO DESECHABLE 
PEDIATRICO/ADULTO, CON DOBLE 
TRAMPA DE HUMEDAD EN 
AMBASRAMAS (INSPIRATORIA Y 
EXHALATORIA). CARACTERISTICAS: 
TUBO DE PERFIL CORRUGADO,DE 
DIAMETRO INTERNO DE 22 MM. Y DE 
MATERIAL EVA/PE GRADO ATOXICO. 
TRAMPAS DEHUMEDAD DE 55 ML. DE 
CAPACIDAD Y SEGURO CONTRA 
FUGAS. CON CONECTOR EN Y 
CONPUERTO PARA SENSOR DE 
TEMPERATURA Y PUERTO PARA 
LINEA DE PRESION PROXIMAL 
CONTAPON. CON MANGUERA DE 
PRESION PROXIMAL DE 1/4# # 1/8# Y 
DE 2.10 M. DE LONGITUD.LONGITUD 
DE 72 PULGADAS. CON TODOS LOS 
ELEMENTOS QUE INTEGRAN CADA 
CIRCUITOPRE-ENSAMBLADOS, PARA 
FACILIDAD DE COLOCACION POR EL 
PERSONAL. 
PRESENTACION:PAQUETE DE 10 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
P5VZ00061. PARA SU USO EN EL 
EQUIPOMEDICO: CLAVE: 531.941.0972 
VENTILADOR ADULTO -PEDIATRICO. 
MARCA: CAREFUSION(VIASYS 
HEALTHCARE). MODELO: VELA. 

CJA (10 
PZA) 

20 50 

2 16 379 200 2317 00 02 CIRCUITO DE ANESTESIA PARA 
ADULTO/PEDIATRICO DESECHABLE, 
ANESTESIA SET BASIC,SIN LATEX. 
INCLUYE 2+1 MANGUERAS, PIEZA EN 
"Y" CON LUERLOCK, CONECTOR Y 
BOLSA DERESPIRACION DE 2 L (SIN 
LATEX), LONGITUD 1.5 M/80 CM. 
PRESENTACION: CAJA/25PZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: MP00301. 
PARA USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
ANESTESIA DEALTA ESPECIALIDAD, 
UNIDAD DE. CLAVE: 531.053.0356. 
MARCA: DRAGER. MODELO:PRIMUS. 

CJA (25 
PZA) 

17 42 

2 17 379 643 0100 00 01 MICRONEBULIZADOR CON 
MASCARILLA CON TUBERIA DE 2.1 

PZA (1 PZA) 400 1000 
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MTS DESECHABLE. 
PRESENTACION:PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 002433. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: CLAVE 
531.423.0052FLUJOMETRO DE PARED. 
MARCA: AGA. MODELO: MC. 

2 18 379 625 0078 00 01 MICRONEBULIZADOR SENCILLO CON 
MASCARILLA PEDIATRICA 
DESECHABLE. 
PRESENTACION:PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 1886. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: 
531.941.1038VENTILADOR 
NEONATAL/PEDIATRICO DE ALTA 
FRECUENCIA OSCILATORIA. MARCA: 
STEPHAN.MODELO: STEPHANIE. 

PZA (1 PZA) 400 1000 

2 19 379 625 0060 00 02 MICRONEBULIZADOR ESTERILIZABLE 
EN AUTOCLAVE. PRESENTACION: 
PAQUETE. NUMERO DECATALOGO: 
NEB-01254. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE: 531.941.0980 
VENTILADORADULTO-PEDIATRICO-
NEONATAL. MARCA: IMAGENES Y 
MEDICINA. MODELO: MATISSE. 

PQT (1) 2 5 

2 20 379 614 5047 00 01 MASCARILLA CON BOLSA 
RESERVORIO DE 750 ML, BAJA 
RESISTENCIA. CON 7 PIES DE 
TUBODE SUMINISTRO DE OXIGENO. 
CON CLIP DE NARIZ AJUSTABLE. 
PRESENTACION: JUEGO.NUMERO DE 
CATALOGO: 1060. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: FLUJOMETRO DE PARED. 
CLAVE:531.423.0053. MARCA: VARIOS. 
MODELO: VARIOS. 

JGO (1) 213 532 

2 21 379 782 0010 00 01 RESUCITADOR ADULTO 
DESECHABLE CON MANOMETRO Y 
VALVULA PEEP. MARCA: 
MERCURYMEDICAL PRESENTACION: 
JUEGO. NUMERO DE CATALOGO: 
1056028. PARA SU USO EN 
ELEQUIPO: CARRO ROJO CON 
EQUIPO COMPLETO PARA 
REANIMACION CON DESFIBRILADOR-
MONITOR-MARCAPASO. CLAVE: 
531.191.0391. MARCA: VARIOS. 
MODELO: VARIOS. 

JGO (1) 160 400 

2 22 379 360 2875 00 01 FILTRO DE BACTERIA, DESECHABLE, 
"MICROGARD". PRESENTACION: 
PAQUETE CON 25PIEZAS. NUMERO 
DE CATALOGO: S769204. PARA SU 
USO EN EQUIPO MEDICO: 
CLAVE:531.700.0106 PLETISMOGRAFO 
CORPORAL PEDIATRICO ADULTO 
MARCA: VIASYS 
HEALTHCAREMODELO: 

PQT (20) 4 10 
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MASTERSCREEN PFT. 

2 23 379 360 0853 00 01 FILTRO PARA ESPERIOMETRO. 
PRESENTACION: CAJA CON 50. 
NUMERO DE CATALOGO:D1010-2. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531 361 0015 ESPIROMETRO 
CONNEUMOTACOGRAFO. MARCA: 
SPIROMETRICS. MODELO: 4000. 

CJA (50 
PZA) 

4 10 

2 24 379 103 0582 00 00 BOQUILLA SPIRETTE PARA 
ESPIROMETRIA, DESECHABLE, 
FABRICADA DE POLIETILENO 
LINEALDE BAJA DENSIDAD, 
DIMENSIONES: 25 MM DE ALTO X 38 
MM DE ANCHO X 140 MM 
DEPROFUNDIDAD, PESO DE 8 
GRAMOS. PRESENTACION: PAQUETE 
DE 500 PIEZAS. NUMERO 
DECATALOGO: 2250-5. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: ESPIROMETRO 
COMPUTARIZADO 
CONNEUMOTACOGRAFO. CLAVE: 
531.361.0171. MARCA: NDD. MODELO: 
EASYONE, EASY ON-PC,EASYONE 
PRO, EASYONE PRO LAB. 

PQT (500) 2 4 

2 25 379 808 3915 00 01 SENSOR DE ESPIROMETRIA 
PEDIATRICO PEDI-LITE DESECHABLE 
COLOR AMARILLO 
SEMITRANSPARENTE PARA 
VOLUMEN TIDAL DE 15 A 300 ML. 
PRESENTACION: PAQ. CON 
50.NUMERO DE CATALOGO: 8001948. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE531.619.0403 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. 
MARCA: GE. MODELO. S/5. 

PQT (50 
PZA) 

2 3 

2 26 379 903 0642 01 01 TUBO DE ESPIROMETRIA AMARILLO 3 
METROS. CON NUMERO DE 
CATALOGO: 884101 PARA SUUSO EN 
EL EQUIPO CON CLAVE: 531.632.0521 
CENTRAL DE MONITORIZACION 
DECONSTANTES VITALES PARA 12 
CAMAS. MARCA: DATEX-OHMEDA. 
MODELO: CS/3. 

PZA (1 PZA) 2 5 

2 27 379 681 1523 00 01 PAPEL GRAFICA CIRCULAR. 
PRESENTACION: CAJA CON 100 
HOJAS. NUMERO DE 
CATALOGO:D31730. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: CLAVE 533.786.0034. 
REFRIGERADOR PARAVACUNAS. 
MARCA: OJEDA. MODELO: RVBM-500. 

CJA (100 
HJA) 

8 20 

2 28 379 715 0178 00 01 PLUMILLA PARA REGISTRO DE 
TEMPERATURA, FABRICADA EN 
PLASTICO CON TINTAINCLUIDA, 
PARA GRAFICADORA CIRCULAR 
ABACUS/JULES RICHARD. 

PQT (5 PZA) 6 15 
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PRESENTACION:PAQUETE CON 5 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: SIN 
NUMERO. PARA SU USO EN 
ELEQUIPO: REFRIGERADOR PARA 
VACUNAS. CLAVE: 533.786.0034. 
MARCA: OJEDA. MODELO:RVBM-500. 

2 29 379 685 0018 00 01 PARAFINA TERAPEUTICA QUE 
CONTIENE ACEITE BLANCO Y 
AROMATIZANTE PESO 1 LIBRA 
(450GRS.) MARCA THERMO MOD. 
DICKSON. PRESENTACION: 1 
PAQUETE. NUMERO DE 
CATALOGO:TH-PB-301. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531 107 0022 
BAÑO DE PARAFINA 
ENFISIOTERAPIA, MEDIANO. MARCA: 
TERHMO-ELECTRIC. MODELO: PB 104 
(MODELO K). 

PQT (1 PQT) 60 150 

2 30 379 208 0305 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 
CONTORNO DE CUELLO DE 60 CM 
(PIEZA). PRESENTACION: 1PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: C-1002-M2. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE:531.222.0014 COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 31 379 208 0313 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 
EXTRA GRANDE 38 X 61 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: C-1004-M2. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE:531.222.0014 COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 32 379 208 0321 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE STD 
25 X 30 CM (PIEZA) PRESENTACION: 1 
PIEZA. NUMERODE CATALOGO: C-
1006-M2. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE: 531.222.0014 
COMPRESASCALIENTES, UNIDAD DE. 
MARCA: CHATTANOOGA. MODELO: M-
2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 33 379 208 0339 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 
COLUMNA 25 X 46 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1 PIEZA.NUMERO 
DE CATALOGO: C-1008-M2. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.222.0014COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 34 379 208 0347 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 
COLUMNA GRANDE 25 X 61CM 
(PIEZA). PRESENTACION: 1PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: C-1010-M2. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 

PZA (1 PZA) 4 10 
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MÁXIMA 

CLAVE:531.222.0014 COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-2. 

2 35 379 208 0354 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 
HOMBRO-RODILLA 25 X 50 CM 
(PIEZA). PRESENTACION: 1PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: C-1012-M2. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE:531.222.0014 COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 36 379 208 0057 00 02 COMPRESA FRIA VINILO COLPAC 
CUELLO 58 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1 PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: C-1508-C2. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.223.0037 COMPRESAS FRIAS, 
UNIDAD DE. MARCA: CHATTANOOGA. 
MODELO: COLPAC C-2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 37 379 208 0073 00 02 COMPRESA FRIA VINILO COLPAC 
EXTRA GRANDE 28 X 53 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1 PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: C-1512-C2. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.223.0037 COMPRESAS FRIAS, 
UNIDAD DE. MARCA: CHATTANOOGA. 
MODELO: COLPAC C- 2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 38 379 208 0362 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 1/2 
STD: 13X 30 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1 PIEZA.NUMERO 
DE CATALOGO: C-1014-M2. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.222.0014COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-2. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 39 379 208 0370 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 
CONTORNO DE CUELLO DE 60 CM 
(PIEZA). PRESENTACION: 1PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: C-1002-M4. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE:531.222.0014 COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-4. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 40 379 208 0438 00 02 COMPRESA HUMEDO CALIENTE 1/2 
STD: 13X 30 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1 PIEZA.NUMERO 
DE CATALOGO: C-1014-M4. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.222.0014COMPRESAS 
CALIENTES, UNIDAD DE. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: M-4. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 41 379 208 0263 00 02 COMPRESA FRIA VINILO COLPAC 
CUELLO 58 CM (PIEZA). 
PRESENTACION: 1 PIEZA. 
NUMERODE CATALOGO: C-1508-CC. 

PZA (1 PZA) 4 10 
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PARA SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE: 
531.223.0037 COMPRESASFRIAS, 
UNIDAD DE. MARCA: CHATTANOOGA. 
MODELO: CONGELADOR COLPAC. 

2 42 379 100 0775 00 01 BOLSA DE PARTICULAS DE CELLEX 
CON FINES TERAPEUTICOS DE 4.5 
KG. PRESENTACION:PARTICULAS DE 
CELLEX. ENVASE DE 4.5 KG. NUMERO 
DE CATALOGO: C-MED0001. PARA 
SUUSO EN EL EQUIPO MEDICO: 
CLAVE: 531.107.0170 EQUIPO DE 
FLUIDOTERAPIA PARAMIEMBROS 
INFERIORES. MARCA: 
CHATTANOOGA. MODELO: 110D. 

ENV (4.5 KG) 2 3 

2 43 379 304 5356 00 01 ELECTRODO CUADRADO.  
DIMENSION: 5X5 CM. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DECATALOGO: C-
42193. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ESTIMULADOR NEUROMUSCULAR 
DECORRIENTE INTERFERENCIAL, SIN 
SISTEMA DE VACIO. CLAVE: 
531.380.0137. MARCA:INTELECT. 
MODELO: 240 STIM. 

PZA (1 PZA) 120 300 

2 44 379 304 5364 00 01 ELECTRODO REDONDO,  DIMENSION: 
5CM. PRESENTACION: PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO:C-42192. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ESTIMULADOR NEUROMUSCULAR DE 
CORRIENTEINTERFERENCIAL, SIN 
SISTEMA DE VACIO. CLAVE: 
531.380.0137. MARCA: 
INTELECT.MODELO: 240 STIM. 

PZA (1 PZA) 120 300 

2 45 379 304 5372 00 01 ELECTRODO DIMENSION: 5X9 CM. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: C-42194.PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: ESTIMULADOR 
NEUROMUSCULAR DE 
CORRIENTEINTERFERENCIAL, SIN 
SISTEMA DE VACIO. CLAVE: 
531.380.0137. MARCA: 
INTELECT.MODELO: 240 STIM. 

PZA (1 PZA) 120 300 

2 46 379 304 4219 00 01 ELECTRODO COPA DE ORO DE 10 MM 
REUSABLE DE 1.5 M. PRESENTACION: 
PAQUETE CON 12PIEZAS. NUMERO 
DE CATALOGO: 019-413900. PARA SU 
USO EN EQUIPO MEDICO: 
CLAVE531.925.0022.01.01 
ELECTROENCEFALOGRAFO DE 32 
CANALES. MARCA: NICOLET / 
VIASYSHEALTHCARE / CAREFUSION. 
MODELO: NICOLETONE. 

PQT (12) 1 2 

2 47 379 304 4292 00 01 ELECTRODO DE COPA DE ORO 
PEDIATRICO DE 6MM REUSABLE DE 
1M. PRESENTACION:PAQUETE CON 
12 PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 

PQT (12) 1 2 
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019-772500 PARA SU USO EN 
EQUIPOMEDICO: CLAVE 
531.925.0022.01.01ELECTROENCEFAL
OGRAFO DE 32 CANALES. 
MARCA:NICOLET / VIASYS 
HEALTHCARE / CAREFUSION. 
MODELO: NICOLETONE. 

2 48 379 396 0018 00 01 GEL ABRASIVO NUPREP. 
PRESENTACION: TUBO 4 OZ. 
NUMERO DE CATALOGO: 122-
736100.PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE 531 329 0164 
ELECTROENCEFALOGRAFO DE 
16CANALES. MARCA: NICOLET. 
MODELO: BRAVO. 

TBO (1) 10 25 

2 49 379 396 0232 00 01 CREMA CONDUCTIVA PARA 
MEDICION DE SEÑALES 
ELECTROENCEFALOGRAFICAS.PRES
ENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 040-001597-00. PARA SU 
USO EN ELEQUIPO: ANESTESIA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, UNIDAD DE. 
CLAVE: 531.053.0356. 
MARCA:MINDRAY. MODELO: A5 Y A3. 

PZA (1 PZA) 12 30 

2 50 379 018 0057 00 01 GEL PARA ULTRASONIDO. 
PRESENTACION: GALON. NUMERO 
DE CATALOGO: 97154 401400.PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 
924 0049 UNIDAD PARA 
ULTRASONOGRAFIABASICO. MARCA: 
ESAOTE. MODELO: 260 CORVUS. 

GAL (1 GAL) 8 20 

2 51 379 443 0169 00 01 LAPIZ DESECHABLE, CONTROL DE 
MANO, HOJA DESECHABLE 
"ULTRACLEAN®", BOTONENCENDIDO/ 
APAGADO "GOLDLINE®", ELECTRODO 
DE 1" "ULTRACLEAN®", CABLE DE  
10'(3.05M), FUNDA. PAQUETE CON 40 
PIEZAS.  PRESENTACION: PAQUETE. 
NUMERO DECATALOGO: 131307A. 
PARA USO EN EL EQUIPO MEDICO: 
UNIDAD DE ELECTROCIRUGIA. 
CONCLAVE: 531.328.0116. MARCA: 
CONMED. MODELO: SABRE 180/ 1000 
SES. 

PQT (40 
PZA) 

20 50 

2 52 379 704 0114 00 01 PLACA DE RETORNO MONOPOLAR 
PARA PACIENTE DE 
ELECTROCAUTERIO. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERODE 
CATALOGO: SIN NUMERO. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
531.328.0116. UNIDADDE 
ELECTROCIRUGIA. EQUIPO 
PORTATIL. MARCA: ALSA. MODELO: 
EXCELL 350. 

PZA (1 PZA) 240 600 

2 53 379 160 0061 00 01 CAL SODADA. CAL SODADA CUBETA (16 8 20 
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GRANULAR, CON INDICADOR DE 
COLOR IRREVERSIBLE. 
PRESENTACION: CUBETA16 KG. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
ANESTESIA BASICA, UNIDAD 

KG) 

2 54 379 304 3955 00 01 ELECTRODOS DESECHABLES PARA 
ECG. PRESENTACION: PAQ C/50 
PZAS. NUMERO DECATALOGO: 
250074. PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.053.0372 
ANESTESIAINTERMEDIA UNIDAD DE. 
MARCA: PLARRE / NIHON KOHDEN. 
MODELO: 9500 /BSM-2353K. 

PQT (50 
PZA) 

322 805 

2 55 379 825 0027 00 00 AZUL PATENTE, PARA DIAGNOSTICO 
EN ADULTOS, VIA SUBCUTANEA E 
INTRAARTERIAL.SOLUCION 
INYECTABLE. AMPULA CON 2 ML. 
PRESENTACION: CAJA CON CINCO 
AMPULAS .PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CAMARA DE CENTELLEO DE 
UN DETECTOR. CLAVE:531.157.0500. 
CAMARA DE CENTELLEO DE DOS 
DETECTORES DE ANGULO VARIABLE 
DEAPLICACION GENERAL. CLAVE: 
531.157.0724. CAMARA DE 
CENTELLEO DE DOS 
DETECTORESDE ANGULO VARIABLE 
CON POSIBILIDAD DE ESTUDIOS POR 
COINCIDENCIA (DE 
APLICACIONGENERAL CON CT). 
CLAVE: 531.157.0732. MARCA: VARIAS 
. MODELO: VARIAS. 
MARCASCOMPATIBLES: GUERBET, 
IMEX MEDICAL GROUP, BIOPACK . 

CJA (5 PZA) 2 5 

2 56 379 375 0435 00 01 FRASCO DE VIDRIO TRANSPARENTE 
BOCA ANCHA Y TAPA DE ROSCA DE 
PLASTICO, CAPACIDADE 4 LITROS, 
SIN GRADUAR. PRESENTACION: 
CAJA. NUMERO DE CATALOGO: 
602404.PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE 531.081.0014 ASPIRADOR 
PORTATIL PARA SUCCIONCONTINUA. 
MARCA: GOMCO. MODELO: 
6032/6033/6034 GOMCO. 

CJA (1 PZA) 6 15 

2 57 379 375 0484 00 01 FRASCO RECOLECTOR DE 1 LITRO. 
REUSABLE DE POLICARBONATO, 
POLIVINILICO(POLISULFONA) DE 
ALTO IMPACTO. CON SISTEMA DE 
SEGURIDAD EN LA TAPA. 
ESCALAGRADUADA INDELEBLE (ML) 
ESTERILIZABLE EN AUTOCLAVE. 
PRESENTACION: PZA. NUMERODE 
CATALOGO: FRA1-POL. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO MEDICO: 531.081.0766 
ASPIRADORGASTRICO PARA 

PZA (1 PZA) 6 15 
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SUCCION CONTINUA E 
INTERMITENTE. MARCA: MEDICA D. 
MODELO: TANDEM4. 

2 58 379 808 4988 00 02 SENSOR DE FLUJO SPIROLOG, 
MEDICION DE FLUJO EN RAMAS 
INSPIRATORIA Y 
ESPIRATORIA.PRESENTACION: 
CAJA/5 PZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 8403735. PARA USO EN 
EL EQUIPOMEDICO: ANESTESIA DE 
ALTA ESPECIALIDAD, UNIDAD DE. 
CLAVE: 531.053.0356. 
MARCA:DRAGER. MODELO: PRIMUS. 

CJA (5) 2 3 

2 59 379 020 0368 00 01 AGUJA CON DOBLE ANZUELO PARA 
MARCAJE DE LESIONES EN LA 
GLANDULAMAMARIA.DIMENSION: 20 
GAUGE X 107 MM. PRESENTACION: 
PAQUETE CON 10 PIEZAS.NUMERO 
DE CATALOGO: BARD DUALOK-
LW0107. PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO CLAVE:531.924.0031 
ULTRASONOGRAFO. MARCA: 
ULTRASONIX, TOSHIBA, ALOKA, BK 
MEDICAL,ESAOTE, GE, SIEMENS. 
MODELO: VARIOS. 

PQT (10) 3 6 

2 60 379 020 0434 00 01 AGUJA PARA MARCAJE "ARPON 
HAWKINS II". CALIBRE: 20G, 
LONGITUD: 10CM,"FLEXSTRAND". 
REPOSICIONABLE, CON GUIA 
FLEXIBLE DE 19 HILOS. 
PRESENTACION:PAQUETE CON 10 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
252100. PARA USARSE EN EL 
EQUIPOMEDICO: ULTRASONOGRAFO. 
CLAVE: 531.924.0031. MARCA: 
ULTRASONIX, TOSHIBA,ALOKA, BK 
MEDICAL, ESAOTE, GE, 
SIEMENS.MODELO: VARIOS. 

PQT (10) 3 6 

2 61 379 020 0145 00 01 AGUJA PARA BIOPSIA DE 18 G X 20 
CM LONGITUD, MUESCA 20 MM. 
PRESENTACION: PIEZA.NUMERO DE 
CATALOGO: MN1820. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: CLAVE 531 692 
0023PARRILLA PARA USO 
RUTINARIO. INSTRUMENTO 
AUTOMATICO PARA TOMA DE 
BIOPSIAS.MARCA: BARD. MODELO: 
MAGNUM. 

PZA (1 PZA) 36 90 

2 62 379 020 0939 00 00 AGUJA PARA TOMA DE BIOPSIA, 
MEDIDA: 14 GAUGE X 10 CM. 
PRESENTACION: CAJA CON 
10PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
MN1410. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: PISTOLA PARA TOMADE 
BIOPSIAS. CLAVE: 531.692.0023. 

CJA (10) 4 9 
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MARCA: BARD. MODELO: MAGNUM 
1522. 

2 63 379 437 0449 00 01 JUEGO DE JERINGAS PARA 
INYECCION DE MATERIAL DE 
CONTRASTE Y 
SOLUCIONES,ESPECIFICO PARA 
INYECTOR MARCA MEDRAD MODELO 
STELLANT DUAL: EMPAQUE 
QUECONTIENE 2 JERINGAS, 1 TUBO 
DE LLENADO Y 1 TUBO CONECTOR 
DE BAJA PRESION,ESTERILES Y 
DESECHABLES. PRESENTACION: 
JUEGO. NUMERO DE CATALOGO: 
SDS-TP-QFT.PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 254 0049 
TOMOGRAFIA 
COMPUTARIZADAMULTICORTES. 
MARCA: GENERAL ELECTRIC.     
MODELO: BRIGHTSPEED. 

JGO (1) 20 50 

2 64 379 818 0398 00 00 SIERRA GIGLI DE 6 HILOS METALICOS 
DE 400 MM. DE LONGITUD. 
PRESENTACION: PZA.MARCAS 
COMPATIBLES: VARIAS.  NUMERO DE 
CATALOGO: SIN NUMERO. PARA SU 
USO EN ELEQUIPO: MANGO PARA 
SIERRA DE GIGLI. CLAVE: 
537.602.0425. MARCA: VARIOS. 
MODELO:VARIOS. 

PZA (1 PZA) 8 20 

2 65 379 818 0406 00 00 SIERRA GIGLI DE 6 HILOS METALICOS 
DE 300 MM. DE LONGITUD. 
PRESENTACION: PZA.MARCAS 
COMPATIBLES: VARIAS.  NUMERO DE 
CATALOGO: SIN NUMERO. PARA SU 
USO EN ELEQUIPO: MANGO PARA 
SIERRA DE GIGLI. CLAVE: 
537.602.0425. MARCA: VARIOS. 
MODELO:VARIOS. 

PZA (1 PZA) 8 20 

2 66 379 892 0355 00 01 TRAMPA PARA COLECCION DE 
SECRECIONES BRONQUIALES Y 
POLIPOS. PRESENTACION:PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 026-073. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
BRONCOSCOPIOFLEXIBLE DE FIBRA 
OPTICA. CON CLAVE: 531.146.1577. 
MARCA: OLYMPUS. MODELO: BF-IT30. 

PZA (1 PZA) 200 500 

2 67 379 808 8195 00 00 SENSOR PARA SPO2 ADHESIVO 
DESECHABLE PARA PACIENTE 
NEONATAL/ADULTO, RD SET 
NEOPESO MENOR QUE 3 KG O 
MAYOR QUE 40 KG. PRESENTACION: 
CAJA CON 20 PIEZAS. NUMERODE 
CATALOGO: 4003. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: OXIMETRO DE PULSO. 
PORTATIL. CLAVE:531.667.0065. 
MARCA: MASIMO. MODELO: RADICAL 

CJA (20 
PZA) 

2 3 
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7, RAD 97. 

2 68 379 808 8336 00 00 SENSOR DESECHABLE PARA 
SATURACION DE OXIGENO (SPO2) 
TIPO ADHESIVO PARA 
PACIENTEINFANTIL CON PESO DE 3 
KG A 20 KG, CON TECNOLOGIA 
MASIMO SET, CON CONECTOR RD,NO 
ESTERIL, LIBRE DE LATEX. 
PRESENTACION: CAJA CON 20 
PIEZAS. NUMERO DECATALOGO: 
4002. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
OXIMETRO DE PULSO PORTATIL 
(PARATAMIZAJE CARDIACO 
NEONATAL). CLAVE: 531.667.0065. 
MARCA: MASIMO. MODELO: RAD 
97,RAD G, RADICAL 7. 

CJA (20 
PZA) 

2 3 

2 69 379 808 5118 00 01 SENSOR DE SPO2 LNOP NEONATAL 
DESECHABLE, PESO DE PACIENTE 
MENOR A 10 KG,  PARANIÑOS MENOR 
A 3 KG A TRAVES DEL PIE O DE LA 
PALMA Y LADO POSTERIOR DE LA 
MANO.PARA NIÑOS MAYOR A 3 KG A 
TRAVES DEL DEDO PULGAR O DEL 
DEDO GORDO DEL 
PIE..PRESENTACION: CAJA/20 PZAS. 
NUMERO DE CATALOGO: 7496974. 
PARA USO EN EL EQUIPOMEDICO: 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. 
CLAVE: 531.619.0403. MARCA: 
DRAGER. MODELO:INFINITY DELTA. 

CJA (20 
PZA) 

2 3 

2 70 526 766 1501 00 01 SENSOR DE SPO2 TIPO MULTISITIO 
REUTILIZABLE CON TECNOLOGIA 
NIHON KOHDEN, 1.6METROS 
(MODELO: TL-220T). PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
P225G. PARASU USO EN EL EQUIPO: 
MONITOR DE SIGNOS VITALES. 
CLAVE: 531.619.0403. MARCA:NIHON 
KOHDEN. MODELO: PVM-2700K, BSM-
1700K, BSM-2300K, BSM-3000K, BSM-
6000K,CSM-1500K. 

PZA (1 PZA) 2 3 

2 71 379 700 2205 00 00 PINZA ABRAZADERA UMBILICAL 
PARA PACIENTE RECIEN NACIDO, DE 
POLIPROPILENO, CONALTA 
RESISTENCIA AL MOVIMIENTO Y AL 
AGUA, CON CIERRE DE SEGURIDAD 
QUE EVITA LAREAPERTURA 
ACCIDENTAL. ESTERIL. 
DESECHABLE. PRESENTACION: 
PIEZA. PARA SU USO ENEL EQUIPO: 
CUNA DE CALOR RADIANTE CON 
FOTOTERAPIA OPCIONAL (CON 
FOTOTERAPIA).CLAVE: 531.252.0033. 
MARCA: VARIAS. MODELO: VARIAS. 
MARCAS COMPATIBLES: 

PZA (1 PZA) 80 200 
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AMSINO,ENGLOBA MEDICA, HERMED, 
KLIK CLAMP. 

2 72 379 603 0751 00 01 MANGUITO NEONATAL PARA 
MEDICION DE LA PRESION NO 
INVASIVA, DESECHABLE, SINCAMARA 
DE AIRE. DIMENSION: 8 -15 CM. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO:290241. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 
531.619.0403 MONITOR DE 
SIGNOSVITALES. MARCA: IVY 
BIOMEDICAL. MODELO: VITAL GUARD 
405C. 

PZA (1 PZA) 20 50 

2 73 379 603 0744 00 01 MANGUITO NEONATAL PARA 
MEDICION DE LA PRESION NO 
INVASIVA, DESECHABLE, SINCAMARA 
DE AIRE. DIMENSION: 6-11 CM. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO:590240. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 
531.619.0403 MONITOR DE 
SIGNOSVITALES. MARCA: IVY 
BIOMEDICAL. MODELO: VITAL GUARD 
405C. 

PZA (1 PZA) 20 50 

2 74 379 205 0050 00 01 SISTEMAS CERRADOS DE 
SUCCION/ACCESORIOS, 
DESECHABLE CODO TRACH CARE 
NEONATAL YPEDIATRICO, DIAMETRO 
EXTERNO 5 FR/1.66 MM, LONGITUD 12 
PULG/30.5 CM, CODOADAPTADORES 
DE TUBO ENDOTRAQUEAL (2 MM, 2.5 
MM). PRESENTACION: CAJA. NUMERO 
DECATALOGO: 202-4. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO MEDICO: 531.941.1038 
VENTILADORNEONATAL/PEDIATRICO 
DE ALTA FRECUENCIA OSCILATORIA. 
MARCA: STEPHAN. 
MODELO:STEPHANIE. 

CJA (1) 2 3 

2 75 379 205 0068 00 01 SISTEMAS CERRADOS DE 
SUCCION/ACCESORIOS, 
DESECHABLE CODO TRACH CARE 
NEONATAL YPEDIATRICO, DIAMETRO 
EXTERNO 6 FR/2 MM, LONGITUD 12 
PULG/30.5 CM, CODOADAPTADORES 
DE TUBO ENDOTRAQUEAL (2.5 MM, 3 
MM, 3.5 MM). PRESENTACION: 
CAJA.NUMERO DE CATALOGO: 206-4. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: 531.941.1038VENTILADOR 
NEONATAL/PEDIATRICO DE ALTA 
FRECUENCIA OSCILATORIA. MARCA: 
STEPHAN.MODELO: STEPHANIE. 

CJA (1) 2 3 

2 76 379 205 0076 00 01 SISTEMAS CERRADOS DE 
SUCCION/ACCESORIOS, 
DESECHABLE CODO TRACH CARE 

CJA (1) 2 3 
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Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

NEONATAL YPEDIATRICO, DIAMETRO 
EXTERNO 8 FR/2 MM, LONGITUD 14 
PULG/35.5 CM, CODOADAPTADORES 
DE TUBO ENDOTRAQUEAL (3 MM, 3.5 
MM, 4 MM). PRESENTACION: 
CAJA.NUMERO DE CATALOGO: 208-4. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: 531.941.1038VENTILADOR 
NEONATAL/PEDIATRICO DE ALTA 
FRECUENCIA OSCILATORIA. MARCA: 
STEPHAN.MODELO: STEPHANIE. 

2 77 379 304 6560 00 01 ELECTRODO DE ASA CON DIAMETRO 
DE 10 X 10 MM  Y LONGITUD DE 15 
CM. PRESENTACION:PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 152-175-10. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: UNIDAD 
DEELECTROCIRUGIA DE USO 
GENERAL. CLAVE: 531.328.0181. 
MARCA: LED. MODELO: SURTRON400 
HP. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 78 379 304 6586 00 01 ELECTRODO DE ASA CON DIAMETRO 
DE 20 X 20 MM  Y LONGITUD DE 15 
CM. PRESENTACION:PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 152-190-20. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: UNIDAD 
DEELECTROCIRUGIA DE USO 
GENERAL. CLAVE: 531.328.0181. 
MARCA: LED. MODELO: SURTRON400 
HP. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 79 379 304 6578 00 01 ELECTRODO DE ASA CON DIAMETRO 
DE 20 X 13 MM  Y LONGITUD DE 15 
CM. PRESENTACION:PIEZA. NUMERO 
DE CATALOGO: 152-190-13. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: UNIDAD 
DEELECTROCIRUGIA DE USO 
GENERAL. CLAVE: 531.328.0181. 
MARCA: LED. MODELO: SURTRON400 
HP. 

PZA (1 PZA) 4 10 

2 80 379 822 0707 00 01 SONDA REUSABLE DE INFANTE. 
PRESENTACION: PAQUETE 1 PZA. 
NUMERO DE 
CATALOGO:SC_95_SON_V. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO MEDICO: CLAVE: 
531.497.2083 INCUBADORAPARA 
RECIEN NACIDO. MARCA: SAPS. 
MODELO: ISOTERM. 

PQT (1) 1 2 

2 81 379 822 0715 00 01 SONDA REUSABLE DE INFANTE. 
PRESENTACION: PAQUETE 1 PZA. 
NUMERO DE CATALOGO:INT_SON_V. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE: 531.252.0033 CUNA 
DE CALORRADIANTE CON 
FOTOTERAPIA OPCIONAL. MARCA: 
ATMOSCARE. MODELO: EXSPECTA. 

PQT (1) 1 2 

2 82 379 379 0522 00 02 FRESAS PARA UTILIZARSE EN PZA (1 PZA) 40 100 
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Parti

da 
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GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

CIRUGIA EN PIEZA DE MANO DE BAJA 
VELOCIDAD. DECARBURO FORMA 
TRONCO CONICA NO.702. 
PRESENTACION: PIEZA. PARA SU 
USO EN LOSEQUIPOS CON CLAVES: 
531.291.0416 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICA BASICA Y 
531.291.0028UNIDAD 
ESTOMATOLOGICA CON MODULO 
INTEGRADO MARCAS 
RECOMENDADAS: SS.WHITE, 
KERRDENTAL, MDT, MEDENTAL Y 
CARBIDE BURRS. 

2 83 379 778 0016 00 01 RESINA FOTOPOLIMERIZABLE PARA 
OBTURACIONES DE DIENTES 
ANTERIORES. PRESENTACION:CAJA 
CON 5 JERINGAS. NUMERO DE 
CATALOGO: SIN NUMERO. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO:CLAVE 531 562 
0020 LAMPARA DE FOTOCURADO DE 
RESINAS Y 
CEMENTOSFOTOPOLIMERIZABLES. 
MARCA: BONART. MODELO: ART L2. 

CJA (5 JGA) 2 3 

2 84 379 018 0081 00 01 ADHESIVO DENTAL PARA RESINAS 
DIRECTAS AUTOPOLIMERIZABLE O 
FOTOPOLIMERIZABLEPRESENTACIO
N: FRASCO DE 5 ML. PARA SU USO 
EN EL EQUIPO: LAMPARA DE 
FOTOCURADODE RESINAS Y 
CEMENTOS FOTOPOLIMERIZABLES. 
CLAVE: 531.562.0020. MARCA: 
TODAS.MODELO: TODOS. 

FCO (5 ML) 2 3 

2 85 379 095 0558 00 00 BATERIAS ALCALINAS DESECHABLES 
TAMAÑO: AA, DE: 1.5 VOLTS. 
PRESENTACION: PAQUETECON 6 
PIEZAS. MARCAS COMPATIBLES: 
DURACELL / ENERGIZER / MAXELL / 
PANASONIC /STEREN. 

PQT (6 PZA) 2 4 

2 86 379 095 0566 00 00 BATERIAS ALCALINAS DESECHABLES 
TAMAÑO: AAA, DE: 1.5 VOLTS. 
PRESENTACION: PAQUETECON 6 
PIEZAS. MARCAS COMPATIBLES: 
DURACELL / ENERGIZER / MAXELL / 
PANASONIC /STEREN. 

PQT (6 PZA) 2 4 

2 87 379 215 0041 00 01 COLCHON DE ESPUMA SINTETICA 
SIN CALEFACCION. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DECATALOGO: 2M 21 
012. PARA SU USO EN EL EQUIPO: 
CLAVE 531 252 0033 CUNA DE 
CALORRADIANTE CON FOTOTERAPIA 
OPCIONAL. MARCA: DRAGER 
MEDICAL. MODELO: 
BABYTHERM8002/8004/8010. 

PZA (1 PZA) 1 2 

2 88 379 215 0561 00 00 COLCHON DE POLIURETANO DE ALTA 
DENSIDAD CON CUBIERTA AHULADA 

PZA (1 PZA) 1 2 
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da 
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IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

DE VYNIL, MATERIALLAVABLE, 
IMPERMEABLE, SELLADO, SIN 
COSTURAS, HIPOALERGENICO, 
ANTIESTATICO,IGNIFUGO. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: ITCAHEPL16-B. PARA SU 
USO ENEL EQUIPO: INCUBADORA DE 
TRASLADO. CLAVE: 531.497.0053. 
MARCA: INTELEC. MODELO:IT-2000. 

2 89 379 808 7890 00 00 SENSOR DE TEMPERATURA 
CUTANEO, REUSABLE 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO:ITCATRNT36-A. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: INCUBADORA DE 
TRASLADO. CLAVE:531.497.0053. 
MARCA: INTELEC. MODELO: IT-2000. 

PZA (1 PZA) 1 2 

2 90 379 360 3972 00 00 FILTRO AMBIENTAL PARA AIRE Y 
OXIGENO. CAPACIDAD DE 
RETENCION DE PARTICULAS 
DEHASTA 0.5 MICRAS CON 
EFICIENCIA DEL 99.8% 
PRESENTACION: PAQUETE CON 4 
PIEZAS.NUMERO DE CATALOGO: 
ITENPRNT06-A. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: INCUBADORA DETRASLADO. 
CLAVE: 531.497.0053. MARCA: 
INTELEC. MODELO: IT-2000. 

PQT (4 PZA) 1 2 

2 91 379 360 3675 00 01 FILTRO ULPA DE 20 HORAS DE USO 
(ROJO) PARA EVACUADOR DE HUMO 
"SURTRON EVAC"PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DE CATALOGO: 
00900.FU01. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO:UNIDAD DE 
ELECTROCIRUGIA. CLAVE: 
531.328.0116. MARCA: LED SPA. 
MODELO: SURTRON400 HP. 

PZA (1 PZA) 1 2 

2 92 379 892 0470 00 01 TRAMPA DE AGUA PARA MODULO. 
PRESENTACION: CAJA CON 10 
PIEZAS. NUMERO DECATALOGO: 
M1182629. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: MONITOR DE SIGNOS 
VITALES. CLAVE:531.619.0403. 
MARCA: GE. MODELO: B650. 

CJA (10 
PZA) 

1 2 

2 93 379 360 2909 00 01 FILTRO PARA CANISTER DE CAL 
SODADA. PRESENTACION: PAQ. CON 
40. NUMERO DECATALOGO: 1407-
3201-000. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.053.0372UNIDAD DE ANESTESIA 
INTERMEDIA. MARCA: GE. MODELO: 
AESPIRE S/5. 

PQT (40 
PZA) 

1 2 

2 94 379 808 3824 00 01 SENSOR DE FLUJO DESECHABLE 
PARA INSPIRACION Y EXHALACION. 
COMPATIBLE CONMODELOS: 
AESPIRE, AESTIVA Y AVANCE. 

PZA (1 PZA) 2 5 
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Parti

da 

Rengló
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GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO:1503-3856-000. PARA SU 
USO EN EQUIPO MEDICO: CLAVE 
531.053.0372 ANESTESIAINTERMEDIA 
UNIDAD DE. MARCA: GE. MODELO: 
AESPIRE S/5. 

2 95 379 360 2131 00 01 FILTRO BACTERIAL/VIRAL 
CARESTAR30 ADULT/PED. 
PRESENTACION: 50 PIEZAS. NUMERO 
DECATALOGO: MP01770. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: CLAVE 531 053 
0356 ANESTESIA,UNIDAD DE. MARCA: 
DRÄGER. MODELO: PRIMUS. 

PZA (50 
PZA) 

1 2 

2 96 379 407 0130 00 01 GRAFICADOR EXTERNO DE 
TEMPERATURA PARA 
REFRIGERADOR CON GRAFICAS Y 
PLUMILLA,REGISTRO DE 
TEMPERATURAS A SU ELECCION EN 
LAPSOS DE 6 A 24 HORAS 7 DIAS 
SEGUNNECESIDADES. 
PRESENTACION: CAJA CON 1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 251010. 
PARASU USO EN EL EQUIPO: CLAVE 
533 786 0042 REFRIGERADOR CON 
CAPACIDAD 17.6 PIESCUBICOS. 
MARCA: AIRHO. MODELO: RVBA17. 

CJA (1 PZA) 2 3 

2 97 379 700 0076 00 01 PINZA BIPOLAR BAYONETA 16.5 
ROMA, PUNTA 1 MM. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DECATALOGO: 
20195-018. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 328 0165 UNIDAD 
DEELECTROCIRUGIA CON 
COAGULADOR DE ARGON. MARCA: 
ERBE. MODELO: ICC 300. 

PZA (1 PZA) 2 4 

2 98 379 700 0084 00 01 PINZA BIPOLAR RECTA 16.5 CM. 
ROMA PUNTA 1 MM. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DECATALOGO: 
20195-039. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: CLAVE 531 328 0165 UNIDAD 
DEELECTROCIRUGIA CON 
COAGULADOR DE ARGON. MARCA: 
ERBE. MODELO: ICC 300. 

PZA (1 PZA) 2 4 

2 99 379 808 6496 00 01 SENSOR DE SPO2 REUTILIZABLE SH1 
PARA ADULTO. PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DECATALOGO: 
02.01.109069-13. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: MONITOR DE 
SIGNOSVITALES. CLAVE: 
531.619.0403. MARCA: ADVANCED. 
MODELO: PM-2000XL PRO. 

PZA (1 PZA) 2 5 

2 100 379 808 6504 00 01 SENSOR DE TEMPERATURA DE 
SUPERFICIE CORPORAL. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO 
DECATALOGO: 01.57.040187-11. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: MONITOR DE 

PZA (1 PZA) 2 5 
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IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

SIGNOSVITALES. CLAVE: 
531.619.0403. MARCA: ADVANCED. 
MODELO: PM-2000XL PRO. 

2 101 379 107 2600 00 00 BRAZALETE REUSABLE TAMAÑO  
ADULTO (25-35CM). PRESENTACION: 
PIEZA. NUMERO DECATALOGO: 
01.57.040205. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: MONITOR DE SIGNOS 
VITALES.CLAVE: 531.619.0403. 
MARCA: ADVANCED. MODELO: PM-
2000XL PRO. 

PZA (1 PZA) 2 5 

2 102 379 903 3869 00 01 TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 
PARA INTUBACION LIBRE DE 
PIROGENOS Y LATEX ESTERILCON 
ORIFICIO MURPHY EN LA PUNTA DE 
3.0 MM DIAMETRO INTERNO. 
PRESENTACION: PIEZA.NUMERO DE 
CATALOGO: 86043. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ANESTESIA INTERMEDIA 
UNIDADDE. CLAVE: 531.053.0372. 
MARCA: GE. MODELO: AESPIRE. 

PZA (1 PZA) 8 20 

2 103 379 903 3885 00 01 TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 
PARA INTUBACION LIBRE DE 
PIROGENOS Y LATEX ESTERILCON 
ORIFICIO MURPHY EN LA PUNTA DE 
4.0 MM DIAMETRO INTERNO. 
PRESENTACION: PIEZA.NUMERO DE 
CATALOGO: 86046. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ANESTESIA INTERMEDIA 
UNIDADDE. CLAVE: 531.053.0372. 
MARCA: GE. MODELO: AESPIRE. 

PZA (1 PZA) 8 20 

2 104 379 903 3893 00 01 TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 
PARA INTUBACION LIBRE DE 
PIROGENOS Y LATEX ESTERILCON 
ORIFICIO MURPHY EN LA PUNTA DE 
4.5 MM DIAMETRO INTERNO. 
PRESENTACION: PIEZA.NUMERO DE 
CATALOGO: 86047. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ANESTESIA INTERMEDIA 
UNIDADDE. CLAVE: 531.053.0372. 
MARCA: GE. MODELO: AESPIRE. 

PZA (1 PZA) 8 20 

2 105 379 903 3877 00 01 TUBO ENDOTRAQUEAL CON GLOBO 
PARA INTUBACION LIBRE DE 
PIROGENOS Y LATEX ESTERILCON 
ORIFICIO MURPHY EN LA PUNTA DE 
3.5 MM DIAMETRO INTERNO. 
PRESENTACION: PIEZA.NUMERO DE 
CATALOGO: 86045. PARA SU USO EN 
EL EQUIPO: ANESTESIA INTERMEDIA 
UNIDADDE. CLAVE: 531.053.0372. 
MARCA: GE. MODELO: AESPIRE. 

PZA (1 PZA) 8 20 

2 106 379 454 0165 00 00 INDICADOR BIOLOGICO 
AUTOCONTENIDO DE LECTURA 
RAPIDA (24 MINUTOS), TAPA 
CAFE,PARA EL CONTROL DE 

CJA (50 
PZA) 

1 2 
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MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

PROCESOS DE ESTERILIZACION POR 
VAPOR CON TECNOLOGIA 
PORSISTEMA DE PREVACIO, 
CONSISTE EN UNA TIRA 
IMPREGNADA CON UNA 
POBLACIONESTANDARIZADA DE 
ESPORAS DE G. 
STEAROTHERMOPHILUS, Y UNA 
AMPOLLETA CON MEDIO DECULTIVO 
SENSIBLE AL CAMBIO DE 
FLUORESCENCIA Y DE PH, 
CONTENIDOS EN UN VIAL 
DEPLASTICO CON ETIQUETA 
MARCADA CON INDICADOR QUIMICO 
DE PROCESO PARA EL CONTROLDE 
LA EXPOSICION. NOTA: REQUIERE 
LECTOR AUTOMATICO DE 
INDICADORES BIOLOGICOS 
DELECTURA RAPIDA POR VAPOR 
CON TECNOLOGIA POR SISTEMA DE 
PREVACIO. 3M ATTESTTMAUTO 
READER 490. PRESENTACION: CAJA 
CON 50 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 3M ATTEST1492V. PARA 
SU USO EN EL EQUIPO: 
ESTERILIZADOR DE VAPOR DIRECTO. 
CLAVE:531.385.0835. MARCA: VARIAS. 
MODELO: VARIOS. 

2 107 379 360 1547 00 01 FILTRO DE EXHALACION. 
PRESENTACION: PIEZA. NUMERO DE 
CATALOGO: 33987. PARA SUUSO EN 
EL EQUIPO: CLAVE 531 941 0204 
VENTILADOR VOLUMETRICO 
PEDIATRICO/ADULTO.MARCA: VIASYS 
HEALTHCARE BIRD. MODELO: AVEA. 

PZA (1 PZA) 20 50 

2 108 379 360 1802 00 01 FILTRO BACTERIAL / VIRAL CON 
INTERCAMBIADOR DE CALOR Y 
HUMEDAD TWINSTAR55ADULTO. 
PRESENTACION: 50 PIEZAS. NUMERO 
DE CATALOGO: MP01805. PARA SU 
USO EN ELEQUIPO: CLAVE 531 053 
0356 ANESTESIA, UNIDAD DE. 
MARCA: DRÄGER. 
MODELO:NARKOMED. 

PZA (50 
PZA) 

2 4 

2 109 379 379 0266 00 02 FRESAS PARA UTILIZARSE EN LA 
PIEZA DE MANO DE ALTA 
VELOCIDAD. DE CARBURO 
FORMAREDONDA NO.3. 
PRESENTACION: PIEZA. PARA SU 
USO EN LOS EQUIPOS CON 
CLAVES:531.291.0416 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICA BASICA Y 
531.291.0028 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICACON MODULO 
INTEGRADO. MARCAS 

PZA (1 PZA) 40 100 
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RECOMENDADAS: SS.WHITE, KERR 
DENTAL, MDT, MEDENTALY CARBIDE 
BURRS. 

2 110 379 379 0274 00 02 FRESAS PARA UTILIZARSE EN LA 
PIEZA DE MANO DE ALTA 
VELOCIDAD. DE CARBURO 
FORMAREDONDA NO.5. 
PRESENTACION: PIEZA. PARA SU 
USO EN LOS EQUIPOS CON 
CLAVES:531.291.0416 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICA BASICA Y 
531.291.0028 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICACON MODULO 
INTEGRADO. MARCAS 
RECOMENDADAS: SS.WHITE, KERR 
DENTAL, MDT, MEDENTALY CARBIDE 
BURRS. 

PZA (1 PZA) 40 100 

2 111 379 379 0324 00 02 FRESAS PARA UTILIZARSE EN LA 
PIEZA DE MANO DE ALTA 
VELOCIDAD. DE CARBURO FORMADE 
PERA NO.331. PRESENTACION: 
PIEZA. PARA SU USO EN LOS 
EQUIPOS CON CLAVES:531.291.0416 
UNIDAD ESTOMATOLOGICA BASICA Y 
531.291.0028 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICACON MODULO 
INTEGRADO. MARCAS 
RECOMENDADAS: SS.WHITE, KERR 
DENTAL, MDT, MEDENTALY CARBIDE 
BURRS. 

PZA (1 PZA) 40 100 

2 112 379 379 0415 00 02 FRESAS PARA UTILIZARSE EN LA 
PIEZA DE MANO DE ALTA 
VELOCIDAD. DE DIAMANTE 
FORMAREDONDA NO.010. 
PRESENTACION: PIEZA. PARA SU 
USO EN LOS EQUIPOS CON 
CLAVES:531.291.0416 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICA BASICA Y 
531.291.0028 UNIDAD 
ESTOMATOLOGICACON MODULO 
INTEGRADO. MARCAS 
RECOMENDADAS: SS.WHITE, KERR 
DENTAL, MDT, MEDENTALY CARBIDE 
BURRS. 

PZA (1 PZA) 40 100 

3 113 379 222 1073 00 00 CONECTOR EN Y, 3 TUBOS DE 
CONEXION DE PVC DE 30 CM, CON 
CONECTORES DEPROLIPROPILENO 
DE GRADO MEDICO PARA EL 
TRATAMIENTO DE DOS HERIDAS 
SIMULTANEAS,DESECHABLE. 
PRESENTACION: CAJA CON 10 
PIEZAS. NUMERO DE CATALOGO: 
66800971. PARASU USO EN EL 
EQUIPO: EQUIPO PARA TERAPIA DE 
HERIDAS CON PRESION NEGATIVA. 

CJA (10 
PZA) 

1 2 
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Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

CLAVE:531.357.0011. MARCA: SMITH & 
NEPHEW. MODELO: RENASYS EZ 
PLUS / RENASYS GO/RENASYS 
TOUCH/ RENASYS EDGE. 

3 114 379 274 0056 00 00 DEPOSITO DE 300 ML CON 
SOLIDIFICADOR. PRESENTACION: 
CAJA CON 5 PIEZAS. NUMERO 
DECATALOGO: 66801273. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: EQUIPO PARA 
TERAPIA DE HERIDAS CONPRESION 
NEGATIVA. CLAVE: 531.357.0011. 
MARCA: SMITH & NEPHEW. MODELO: 
RENASYSTOUCH. 

CJA (5 PZA) 1 2 

3 115 379 274 0064 00 00 DEPOSITO DE 800 ML CON 
SOLIDIFICADOR. PRESENTACION: 
CAJA CON 5 PIEZAS. NUMERO 
DECATALOGO: 66801274. PARA SU 
USO EN EL EQUIPO: EQUIPO PARA 
TERAPIA DE HERIDAS CONPRESION 
NEGATIVA. CLAVE: 531.357.0011. 
MARCA: SMITH & NEPHEW. MODELO: 
RENASYSTOUCH. 

CJA (5 PZA) 1 2 

3 116 379 561 3755 00 00 APOSITO DE ESPUMA DE ALCOHOL 
POLIVINILO (PVA) DIMENSIONES 7.5 
CM X 10 CM X 0.9CM. PRESENTACION: 
CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 66801787. PARA SU 
USOEN EL EQUIPO: EQUIPO PARA 
TERAPIA DE HERIDAS CON PRESION 
NEGATIVA. CLAVE:531.357.0011. 
MARCA: SMITH & NEPHEW. MODELO: 
RENASYS EZ PLUS / RENASYS 
GO/RENASYS TOUCH/ RENASYS 
EDGE. 

CJA (10 
PZA) 

1 2 

3 117 379 561 3763 00 00 APOSITO DE ESPUMA DE ALCOHOL 
POLIVINILO (PVA) DIMENSIONES 10 
CM X 15 CM X 0.9CM. PRESENTACION: 
CAJA CON 10 PIEZAS. NUMERO DE 
CATALOGO: 66801788. PARA SU 
USOEN EL EQUIPO: EQUIPO PARA 
TERAPIA DE HERIDAS CON PRESION 
NEGATIVA. CLAVE:531.357.0011. 
MARCA: SMITH & NEPHEW. MODELO: 
RENASYS EZ PLUS / RENASYS 
GO/RENASYS TOUCH/ RENASYS 
EDGE. 

CJA (10 
PZA) 

1 2 

3 118 379 682 0383 00 00 PARCHE ADHESIVO PARA LA 
FIJACION DE TUBOS DE DRENAJE Y 
LA PRESENTACION DE UNSELLO 
ADHESIVO. DIMENSIONES 7 CM X 10 
CM. PRESENTACION: CAJA CON 10 
PIEZAS.NUMERO DE CATALOGO: 
66801082. PARA SU USO EN EL 
EQUIPO: EQUIPO PARA TERAPIA 
DEHERIDAS CON PRESION 

CJA (10 
PZA) 

1 2 
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Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

NEGATIVA. CLAVE: 531.357.0011. 
MARCA: SMITH & NEPHEW.MODELO: 
RENASYS EZ PLUS / RENASYS GO/ 
RENASYS TOUCH/ RENASYS EDGE. 

3 119 379 561 1957 00 01 PAQUETE MEDIANO: INCLUYE UNA 
ESPUMA DE POLIURETANO DE 400 A 
600 MICRAS DE POROSIDAD DE 
FORMA RECTANGULAR DE 20CM X 
12.5CM X 3CM, UN PUERTO DE 
SUCCION SUAVE CON SISTEMA DE 
SELLADO RESISTENTE A LA 
COMPRESION Y UN APOSITO DE 
MARCO DE VENTANA PARA FIJACION, 
CON DOS PELICULAS 
TRANSPARENTES DE 20CM X 30CM 
CON INDICADORES NUMERICOS 
PARA SU FACIL APLICACION CON 
ALTA TRANSMISION DE VAPOR DE 
AGUA. PRESENTACION: PAQUETE. 
NUMERO DE CATALOGO: 66800795. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO 
MEDICO: CLAVE 531.357.0011 EQUIPO 
PARA TERAPIA DE HERIDAS CON 
PRESION NEGATIVA. MARCA: SMITH 
& NEPHEW. MODELO: RENASYS EZ 
PLUS 66800697 / RENASYS GO 
66800698. 

PQT 1 2 

3 120 379 328 0433 00 01 ESPONJA  ABDOMINAL  PARA  
TERAPIA  DE  PRESION  NEGATIVA,  
QUE  INCLUYE: DOS BLOQUES DE 
ESPUMA DE POLIURETANO 
RETICULADO HIDROFOBICO CON 
DIMENSIONES DE 43 CM X 30 CM 3 
CM QUE INCORPORAN PERFORADA Y 
PRE- FORMADA   PARA   FACILITAR   
LA   ADECUACION   DEL   TAMAÑO,   
UNA   CAPA PROTECTORA  DE  
ORGANOS  DE  POLIURETANO  CON  
MEDIDA  DE  89  CM  X  66 CM  QUE  
PROTEGE  EL  FUNCIONAMIENTO  DE  
ORGANOS  ABDOMINALES  DE 
MANERA   NORMAL,   UN   PUERTO   
DE   SUCCION   SUAVE   CON   
SISTEMA   DE SELLADO RESISTENTE 
A LA COMPRESION CON MEDIDA DE 
69 CM DE LARGO Y CABEZAL  DE  15  
CM  X  10  CM  PARA  MEJOR  
FIJACION,  CON  SEIS  PELICULAS 
TRANSPARENTES DE 20 CM X 30 CM 
CON INDICADORES NUMERICOS 
PARA SU FACIL  APLICACION  CON  
ALTA  TRANSMISION  DE  VAPOR  DE  
AGUA.PARA  SER USADO CON 
SISTEMA RENASYS EZ PLUS. 
PRESENTACION: PAQUETE. NUMERO 
DE   CATALOGO:   66800980.   PARA   

PQT 1 2 
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Parti

da 

Rengló

n 

GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

SU   USO   EN   EL   EQUIPO:   EQUIPO   
PARA TERAPIA DE HERIDAS CON 
PRESION NEGATIVA. CLAVE: 
531.357.0011. MARCA: SMITH Y 
NEPHEW. MODELO: RENASYS EZ 
PLUS. 

3 121 379 698 0070 00 00 PIEZA  DE  MANO  DESECHABLE  DE  
14MM  DE  LONGITUD  Y  45  GRADOS  
DE 
INCLINACION,   ESTERIL   PARA   
DESBRIDAMIENTOS   DE   HERIDAS   
DE   TEJIDOS BLANDOS  Y  LIMPIEZA  
DE  CIRUGIA  CON  MAYOR  RAPIDEZ,  
PRESENTACION: CAJA CON  1 PIEZA. 
NUMERO DE CATALOGO: 66800044. 
PARA SU USO EN EL EQUIPO:    
HIDRO-DISECCION    DE    TEJIDOS    
SUAVES,    EQUIPO    DE    CLAVE: 
531.308.0011. MARCA SMITH & 
NEPHEW. MODELO VERSAJET 2 
PLUS. 

CJA (1) 1 2 

3 122 379 561 1965 00 01 PAQUETE  GRANDE:  INCLUYE  UNA  
ESPUMA  DE  POLIURETANO  DE  400  
A  600 MICRAS DE POROSIDAD DE 
FORMA RECTANGULAR DE 25CM X 
15CM X 3CM, UNPUERTO DE  
SUCCION SUAVE  CON  SISTEMA DE  
SELLADO RESISTENTE  A LA 
COMPRESION  Y  UN  APOSITO  DE  
MARCO  DE  VENTANA  PARA  
FIJACION,  CON TRES   PELICULAS   
TRANSPARENTES   DE   20CM   X   
30CM   CON   INDICADORES 
NUMERICOS PARA SU FACIL 
APLICACION CON ALTA 
TRANSMISION DE VAPOR DE  AGUA.  
PRESENTACION:  PAQUETE.  
NUMERO  DE  CATALOGO:  66800796. 
PARA  SU  USO  EN  EL  EQUIPO  
MEDICO:  CLAVE  531.357.0011  
EQUIPO  PARA TERAPIA  DE  
HERIDAS  CON  PRESION  NEGATIVA.  
MARCA:  SMITH  &  NEPHEW. 
MODELO: RENASYS EZ PLUS 
66800697 / RENASYS GO 66800698 

PQT 2 3 

3 123 379 360 3493 00 01 PUERTO DE SUCCION SUAVE 
RENASYS EZ PLUS O RENASYS GO 
DE COLOR BLANCO CON UN SISTEMA 
CAPAZ DE ELIMIAR EL EXUDADO Y 
APPLCIAR PRESION NEGATIVA EN LA 
HERIDA BAJO COMPRESIÓN 
DIRECTA, CON ESTRUCTUTRA 
INTERIOR EN FORMA DE ARCO QUE 
DA CONSSITENCIA AL GDRENAJE Y 
EVITA QUE SE OBSTRUYA A PRUEBA 

PZA (1) 2 3 
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Parti

da 

Rengló
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GPO GEN ESP DIF VAR DESCRIPCION PRESENTAC

IÓN 

CANTIDAD 

MÍNIMA 

CANTIDAD 

MÁXIMA 

DE PLIEGUES Y TORCIONES, CON VIA 
DE AEREACIÓN COMPUESTA POR 
ESPUMA DE POLIYURETANO, 
PRESENTACIÓN PIEZA  NUMERO DE 
CATALOGO 66800799, PARA SU USO 
CON EL EQUIPO MEDICO CLAVE: 531 
357 0011 EQUIPO PARA TERAPIA DE 
HERIDAS CON PRESION NEGATIVA. 
MARCA SMITH AND NEPHWE 
MODELO RENASYS EZ PLUS 66800697 

  

 

 

ANEXO TÉCNICO 

 

ANEXO 
TECNICO.doc

  

ANEXO TECNICO.pdf

 
 

ANEXOS DEL ANEXO TECNICO 

 

ANEXO CARTA DE 
APOYO.docx

 
 

FICHAS DE EQUIPO EN COMODATO 

 

11655 BÁSCULA 
ELECTRÓNICA.pdf

 

11713 
ELECTROCARDIOGRAFO.pdf

  

12311 
REFRIGERADOR.pdf

 

16377 CUNA DE 
CALOR.pdf

 

16398 MONITOR DE 
SV.pdf
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ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO) 

TÉRMINOS Y CONDICIONES  

 

TERMINOS Y 
CONDICIONES.doc

  

TERMINOS Y 
CONDICIONES.pdf
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ANEXO NÚMERO 5 (CINCO) 

ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTÍCULOS 71 Y 90 DE LA LAASSP 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.1.1 “DOCUMENTACIÓN LEGAL 
ADMINISTRATIVA”, INCISOS B), DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

NO.______________________________, MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” LO SIGUIENTE: 
 
CONOCER EL CONTENIDO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PÚBLICO, SU REGLAMENTO, LAS PRESENTES CONVOCATORIA DE LICITACIÓN, SUS ANEXOS Y LAS 
MODIFICACIONES DERIVADAS DE LA(S) JUNTA(S) DE ACLARACIONES. 
 

(Personas Físicas) 

 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ME UBICO EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 71 Y 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.  

(Personas Morales) 

 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE MI REPRESENTADA, LOS SOCIOS O ASOCIADOS QUE 
EJERCEN CONTROL SOBRE LA SOCIEDAD, NO SE UBICAN EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS 
ESTABLECIDOS DEL ARTÍCULO 71 Y 90, CUARTO PÁRRAFO, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. * 

Nota: Deberá de elegir entre los párrafos anteriores según corresponda para persona; Física o persona Moral. 
LUGAR Y FECHA 

Atentamente 

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada ) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

  

* En caso de aplicar lo anterior se deberá presentar la autorización previa y específica para contratar con 

servidores públicos, o bien, con las sociedades de las que dichos servidores públicos formen parte, en 

términos del Artículo 133 del Reglamento de la LAASSP y el artículo 49 fracción IX de la Ley General de 

Responsabilidades Administrativas. 
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ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 

DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O 

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 3.1.1 “DOCUMENTACIÓN LEGAL 

ADMINISTRATIVA, INCISOS C), DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

NO.______________________________, MANIFIESTO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” LO SIGUIENTE: 
 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 40 fracción X de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público, fracción VI, inciso f) y penúltimo párrafo del 83 de su Reglamento; y para efectos de presentar 

proposición y en su caso poder celebrar el contrato respectivo con este Instituto en relación con la Licitación Pública 

Nacional Electrónica No. _________________ 

(Personas Físicas) 

“Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que por sí mismos o a través de interpósita persona, 

me abstendré de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia alteren las 

evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que me otorguen condiciones más 

ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a 

personas que se encuentren inhabilitadas, los anterior en términos de la fracción X del artículo 40 de la LAASSP. 

 

(Personas Morales) 

Me permito manifestar BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que la empresa que represento o a través de interpósita 
persona, se abstendrá de adoptar conductas, para que las personas servidoras públicas de la dependencia alteren las 
evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más 
ventajosas con relación a los demás participantes; así como, de incorporar durante la vigencia de los contratos a 

personas que se encuentren inhabilitadas, los anterior en términos de la fracción X del artículo 40 de la LAASSP. 

 
LUGAR Y FECHA 

Atentamente 

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
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ANEXO NÚMERO 7 (SIETE) 

MANIFIESTO DE NACIONALIDAD 

 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 

(__________nombre________) en mi carácter de representante legal de la (__________nombre o razón social de la 

empresa________), y en términos del numeral 3.1.1 “documentación legal administrativa”, incisos d), de la 

convocatoria de la licitación pública No.______________________________, manifiesto “bajo protesta de decir 

verdad” lo siguiente: 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en numeral 4.1.3, Documentación legal, de las bases de la 

Convocatoria de la Licitación Pública Nacional Electrónica citada en el párrafo anterior, manifiesto bajo protesta de 

decir verdad, lo siguiente: 
 

 Conforme al artículo 58 del Reglamento de la Ley, que mi representada es de nacionalidad mexicana, para 
participar en el procedimiento de licitación nacional y acredito dicha nacionalidad mediante la presentación de 
____(6)____. . 

 

 Conforme al artículo 83, fracción VIII del Reglamento de la Ley que el origen de los servicios que oferto, serán 
de origen nacional. 

 

 
LUGAR Y FECHA 
 

Atentamente 

 

 (Nombre y firma del representante lega/persona facultada) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
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ANEXO NÚMERO 8 (OCHO) 

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA 

 

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR 

______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, 

Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE 

INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS: 

 

1.1 “EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE: 
 

1.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES 

MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) 
NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO 
(CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ 
DE FECHA _____. 

 

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 
_____________. 
 

1.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 

1.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 

____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
 EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________. 

 

1.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 
CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN 
EN EL PRESENTE CONVENIO. 
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1.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: 

 

2.1 “EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE: 
 

2.1.1 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ 
NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ 
DE FECHA ____. 

 

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y 
MODIFICACIONES. 
 
Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o 
modificaciones de la sociedad. 

 
LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON: 
 
_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____. 

 

2.1.2 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____. 

 

2.1.3 SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS 
FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE 
CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA 

____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS 
FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA 
ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

 
EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____. 

 

2.1.4 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE 
CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y 
HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN 
EN EL PRESENTE CONVENIO. 

 

2.1.5 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL 
PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________ 

 
(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA 

PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS). 
 

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 
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3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES 
ESTIPULADAS EN LA CONVOCATORIA DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIONAL____________. 

 

3.1.2 MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL 
OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DE LA 

LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 45, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 88 DE SU REGLAMENTO. 

 
EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, 
ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN 
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y 
EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL 
SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE: 
 

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR). 
 
(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA 
PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE 
OBLIGA A ENTREGAR). 

 

SEGUNDA.- REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO. 
 

“LAS PARTES“ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE 
COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE 
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS 
PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ 
COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES. 
 
ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y 
SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA 
DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES 
FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL 
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO 
EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE 
PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO. 
 

TERCERA.-  DEL COBRO DE LAS FACTURAS. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS 

PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA 
REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL 
SERVICIO QUE SEA PRESTADO AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE 
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DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________. 
 

CUARTA.-  VIGENCIA. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL 
DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE 
RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL 
QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN. 
 

QUINTA.- OBLIGACIONES. 
 

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS 
QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE 
CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE 
SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE 
DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL 
PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE 
SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO 
_________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE 
PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN 
LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS.  
 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU 
ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, 
VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, EL DÍA ___________ DE _________ DE 200___. 
 
 

“EL PARTICIPANTE A”  
 
 

     “EL PARTICIPANTE B” 

 

NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL 

 NOMBRE Y CARGO  

DEL APODERADO LEGAL 
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ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE) 

PROPOSICIÓN TECNICO ECONOMICA 

 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA N °. _______________________________________________ 

FECHA: _________________________________________No. DE PROVEEDOR PREI IMSS: ___________________ 

NOMBRE DEL LICITANTE: _______________________________________________________________________ 

DOMICILIO:_____________________________________________________ TEL.: ____________________ 

R. F. C.: __________________________________ CORREO ELECTRÓNICO: ______________________________ 

ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (    )  PEQUEÑA (      )    MEDIANA (     )      GRANDE (        ) 

 

 

PA

RTI

DA 

RE

NG

LO

N 

C L A V E ( S ) 

DESCR

IPCIÓN 

 

 

PRESE

NTACI

ON 

CATID

AD 

MINIMA 

CANTIDA

D 

MAXIMA 
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PRECIO 
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SUB 

TOTAL 

  

                IVA   

                TOTAL   

 

 

PARA LA COTIZACIÓN DEBERÁ TOMAR EN CUENTA LOS REQUISITOS DEL ANEXO 3 (REQUERIMIENTO Y 

ANEXO TÉCNICO Y ANEXO 4(TÉRMINOS Y CONDICIONES). 

 

IMPORTE MAXIMO  CON LETRA (-------------------------------------------------------------------------------------) 

 
LOS PRECIOS UNITARIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. 

 

 
 

(Nombre y Firma del Representante Legal) o (De la Persona Física) 
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ANEXO NUMERO 10 (DIEZ) 

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
  

 

MODELO DE 
FIANZA.docx
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ANEXO NÚMERO 11 (ONCE) 

 EJEMPLO DE CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL (SAT) 
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ANEXO NÚMERO 12 (DOCE) 

FORMATO DE MODELO DE CONTRATO 
 

20260108_LAASSP_B
IENES.docx
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ANEXO NUMERO 13 (TRECE) 

MANIFESTACIÓN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE LA ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O 

MEDIANA EMPRESA (MIPYMES). 

_________ de __________ de _______   (1) 

_________ (2)________ 
P r e s e n t e. 
 

Me refiero al procedimiento de _________(3)________ No. ________(4) _______ en el que mi representada, la 

empresa_________(5)________, participa a través de la presente proposición. 
Al respecto y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que mi 
representada está constituida conforme a las leyes mexicanas, con Registro Federal de Contribuyentes 

_________(6)________, y asimismo que considerando los criterios (sector, número total de trabajadores y ventas 
anuales) establecidos en el Acuerdo por el que se establece la estratificación de las micro, pequeñas y medianas 
empresas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de junio de 2009, mi representada tiene un Tope Máximo 

Combinado de _________(7)________, con base en lo cual se estatifica como una empresa _________(8)________. 
De igual forma, declaro que la presente manifestación la hago teniendo pleno conocimiento de que la omisión, 
simulación o presentación de información falsa, son infracciones previstas por el artículo 8 fracciones IV y VIII, 
sancionables en términos de lo dispuesto por el artículo 27, ambos de la Ley Federal Anticorrupción en Contrataciones 
Públicas, y demás disposiciones aplicables. 

A T E N T A M E N T E 

___________(9)____________ 

 

FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA 

ESTRATIFICACIÓN QUE LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE 

ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO 

DE 2009. 
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Instructivo de llenado 

 

Llenar los campos conforme aplique tomando en cuenta los rangos previstos en el Acuerdo antes mencionado. 
 
1. Señalar la fecha de suscripción del documento. 
2. Anotar el nombre de la convocante. 
3. Precisar el procedimiento de contratación de que se trate (licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas). 
4. Indicar el número de procedimiento de contratación asignado por CompraNet. 
5. Anotar el nombre, razón social o denominación del licitante. 
6. Indicar el Registro Federal de Contribuyentes del licitante. 
7. Señalar el número que resulte de la aplicación de la expresión: Tope Máximo Combinado = (Trabajadores) 
x10% + (Ventas anuales en millones de pesos) x 90%. Para tales efectos puede utilizar la calculadora MIPYME 

disponible en la página http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora 
Para el concepto “Trabajadores”, utilizar el total de los trabajadores con los que cuenta la empresa a la fecha de la 
emisión de la manifestación. 
Para el concepto “ventas anuales”, utilizar los datos conforme al reporte de su ejercicio fiscal correspondiente a la última 
declaración anual de impuestos federales, expresados en millones de pesos. 
8. Señalar el tamaño de la empresa (Micro, Pequeña o Mediana), conforme al resultado de la operación señalada 
en el numeral anterior.  
9. Anotar el nombre y firma del apoderado o representante legal del licitante. 
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ANEXO NUMERO 14 (CATORCE) 

ACEPTACIÓN DE LAS DISPOSICIONES DEL SISTEMA COMPRANET 
(CARTA PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO) 

 
________, a _____ de ___________________ del 20___. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa  
Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 
El (la) C. __________ (NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL) __________, en su carácter de representante legal 
de la empresa _____ (NOMBRE DEL LICITANTE) _________, personalidad que acredita mediante la escritura pública 
No. __ (NUMERO DE INSTRUMENTO) _______, de fecha __ (DÍA) __ de ___ (MES) ___ de __ (AÑO) ___, 
protocolizada por el Notario Público/Corredor Público _________ (NOMBRE DE LA PERSONA QUE EMITE EL 
INSTRUMENTO) _________ Titular de la Notaría No. __ (NÚMERO DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______ de _____ 
(UBICACIÓN DE NOTARIA/CORREDURÍA) ______, manifiesto la aceptación de que se tendrán como no presentada 
mi proposición y, en su caso, la documentación requerida, cuando el archivo electrónico en el que se contengan las 
proposiciones y/o demás información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa 

ajena al IMSS, en términos de lo dispuesto por el numeral 29 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones 
que deberán observar para la utilización Plataforma”, respecto de la Licitación Pública Electrónica Nacional No. 
__________________, para la contratación del _________________.  

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 

Nota:  En caso de que el LICITANTE sea persona física, adecuar el formato. 
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ANEXO NUMERO 15 (QUINCE) 

INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL 
(PREFERENTEMENTE EN PAPEL MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

______DE___________DE_____________ 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA  

DESCONCENTRADA REGIONAL COLIMA 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 
Presente. 
___ (Nombre) ______, en mi carácter de _________________________, de la ___ (Persona Moral) ___, manifiesto por 
medio de la presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Licitación 
Pública No. ________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y 
Comercial Reservada, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Documento 

(1) 

Información a 

clasificar (2) 

Fundamentación  

(3) 

Motivación  

(4) 

     

(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada. 

(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información 

reservada o confidencial. 

(3) Indicar en qué artículos de la LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la 

clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial. 

(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de 

los supuestos de clasificación. 
 
(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica 
que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del 
Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - 
técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el 

artículo 115 de la LGTAIP y 34 de su Reglamento, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 
2016 .) 

Atentamente 
(Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 
 

Nota:  En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato. 
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ANEXO NUMERO 16 (DIECISÉIS) 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN MATERIA DE CONTRATACIONES PÚBLICAS, OTORGAMIENTO Y PRÓRROGA 
DE LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES Y CONCESIONES. 

ANEXO NUMERO 16 

PROTOCOLO.pdf
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ANEXO NUMERO 17 (DIECISIETE) 

CARTA DE ACEPTACIÓN DE NOTIFICACIÓN VÍA ELECTRÓNICA 

 
Nota: Debe realizarse en hoja membretada del Proveedor, firmarse por el representante legal o la persona física. El 
texto que debe contener es el siguiente: 
  

  

(Lugar y fecha) ______, ______ a _____ de ______ de _______.  

  
  

El que suscribe, __________________, en mi carácter de representante legal de la persona moral o física 
______________(razón social), por este conducto me permito señalar lo siguiente: 

  
Acepto que todas las notificaciones, citatorios, documentos o avisos con relación al contrato que tenemos celebrado 
entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y mi representada, se realicen vía correo electrónico a la cuenta: 
________________________(correo donde desean ser notificados), por lo que la fecha de recepción del mismo, será la 
que se considere como la de notificación, de conformidad con lo establecido por el artículo 286-M de la Ley del Seguro 
Social. 
  
Independientemente de lo anterior, confirmaré la recepción de cualquier notificación, citatorio, documento o aviso que el 
Instituto envíe a la cuenta antes señalada, lo anterior con fundamento en el artículo 35 fracción II, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

  
  

________________________________________ 

(Nombre del representante legal 

o Nombre de la persona física) 
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ANEXO NUMERO 18 (DIECIOCHO) 

FORMATO DE MANIFESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO 

PÚBLICO O, EN SU CASO, QUE, A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

CORRESPONDIENTE NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. 
(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

 
Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa  

Desconcentrada Regional Colima 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N° _________________________________________________________ 
 
___ (Nombre del representante legal) ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) __________________, 

de la ________ (Persona Moral) _________, manifiesto BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD que el representante, 
los socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a continuación:  

Nombre 

Carácter que ostenta cada uno de los 

(Representante, los socios o accionistas, y los 

administradores y/o consejo de administración) 

  

  

 
Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio público o que a pesar 

de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a lo señalado en el artículo 49 fracción IX de 
la Ley General de Responsabilidades Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de 
la Licitación Pública No. _____________________ . 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 

Nota:  En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato. 

____________________________________ 
Nombre y firma 
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ANEXO NUMERO 19 (DIECINUEVE) 

DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA LA ELABORACIÓN DEL CONTRATO. 

Nombre del Archivo Archivo 

Documentación legal solicitada 
para la elaboración de 

contratos 2025 

1. Copia del acta constitutiva y sus reformas o copia del acta de nacimiento (según 

sea el caso de ser persona moral o persona física). 

2. Copia del poder notarial (persona moral) o poder notarial en caso de que acuda el 

apoderado a nombre de la persona física. 

3. Constancia de situación fiscal SAT (actualizada). 

4. Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal, o de la persona 

física. 

5. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT) (Vigente y Positiva). 

6. Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social 

(IMSS) (Vigente y Positiva). 

7. Registro patronal ante el IMSS, o la carta donde manifieste bajo protesta de decir 

verdad la razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción.  

8. Constancia de situación fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de 

descuentos, del INFONAVIT, (Vigente y Positiva). 

9. Comprobante de domicilio antigüedad no mayor a tres meses. 

10. Estado de cuenta en el que se advierta razón social de la empresa número de 

cuenta, CLABE interbancaria en donde se realizarán las transferencias electrónicas, 

así como la razón social del banco. 

La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envía y de la empresa que representa, por lo que, 

de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizarán las acciones legales procedentes. 

En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización del 

contrato respectivo, por lo que, en su caso, se estaría a lo previsto en los artículos 71 fracción IX, 89 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 133 fracción IV, 158 de su Reglamento. 

 
Los licitantes que resulten adjudicados deberán considerar el presente anexo para la formalización de los contratos y la 

entrega de la garantía que corresponda, además de lo establecido en los numerales 4.3 de la convocatoria.  
 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

 

 

 

 

Órgano de Operación Administrativa  

Desconcentrada Regional Colima 
Jefatura de Servicios Administrativos 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

 

LICITACION PÚBLICA ELECTRÓNICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO CON CAPITULO DE COMPRAS GUBERNAMENTALES N ° LA-50-GYR-050GYR012-T-63-2026 
 

85 
 

Zaragoza 199, Colonia Alta Villa, Villa de Alvarez, Colima. C.P. 28987 Tel. 312 311 4021 www.imss.gob.mx 

 

ANEXO NÚMERO VEINTE (20) 

MANIFIESTO DE VÍNCULOS CON SERVIDORES PÚBLICOS 
Deberá acreditar la presentación del manifiesto, mediante el cual afirmen o nieguen, bajo protesta de decir verdad, los 
vínculos o relaciones de negocios, laborales, profesionales, personales o de parentesco por consanguinidad o afinidad 
hasta el cuarto grado con las personas servidoras públicas que establece el Protocolo de Actuación en Contrataciones. 
 

Dicho manifiesto deberá ser obtenido de la página de la SECRETARIA DE ANTICORRUPCIÓN Y BUEN GOBIERNO 
Manifiesto de Particulares, deberá de ingresa a la siguiente dirección electrónica, realizar su registro y obtener dicho 
documento: https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf 
Nota: En caso de personas Morales en dicho manifiesto deberá de agregar a: 

a) Integrantes del consejo de administración o administradores; b) Director general, gerente general, o equivalentes; c) 

Representantes legales, y d) Personas físicas que posean directa o indirectamente cuando menos el diez por ciento de 
los títulos representativos del capital social de la persona moral. 

 

https://manifiesto.buengobierno.gob.mx/SMP-web/loginPage.jsf
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ANEXO NÚMERO VEINTIUNO (21) 

MANIFIESTO DE, QUE, NO SE EJECUTA CON OTRO PARTICIPANTE ACCIONES QUE IMPLIQUEN O TENGAN 

POR OBJETO OBTENER UN BENEFICIO O VENTAJA INDEBIDA EN EL PROCEDIMIENTO. 

(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

 
Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa  

Desconcentrada Regional Colima 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N ° _______________________________________________________ 
 
Persona Física o (Nombre del representante legal)  ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) 
__________________, de la ________ (Persona Física) o (Persona Moral) _________, en términos del numeral 3.1.1 
inciso N) de la documentación Legal administrativa de la presente convocatoria, y en cumplimiento al artículo 40 

fracción XX, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD que:  
 

Manifieste bajo protesta de decir verdad, que no ejecutare con otro participante acciones que impliquen o tengan por 
objeto obtener un beneficio o ventaja indebida en el procedimiento. 

 
Atentamente 

 
 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 

Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 

Nota:  En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato. 

____________________________________ 
Nombre y firma 
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ANEXO NÚMERO VEINTIDOS (22) 

MANIFIESTO DE NO SUBCONTRATAR  

(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO DEL LICITANTE) 

 
Lugar y fecha, a __ de _________ de _____. 

Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa  

Desconcentrada Regional Colima 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
 
Presente. 
 

LICITACIÓN PÚBLICA N ° _______________________________________________________ 
 
Persona Física o (Nombre del representante legal)  ______, en mi carácter de _______ (carácter que ostenta) 
__________________, de la ________ (Persona Física) o (Persona Moral) _________, en términos del numeral 3.1.1 
inciso O) de la documentación Legal administrativa de la presente convocatoria, y en cumplimiento al artículo 40 

fracción XXI, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, manifiesto BAJO PROTESTA 

DE DECIR VERDAD que:  
 

Manifiesto Bajo protesta de decir verdad que, en caso de resultar ganador, no podre subcontratar a otro licitante que 
haya participado en el procedimiento. 

 
 

Atentamente 
 

 (Nombre y firma del representante legal/persona facultada) 
Representante legal de __________ (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA) ______ 

 

Nota:  En caso de que el LICITANTE sea persona física adecuar el formato. 

____________________________________ 
Nombre y firma 
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ANEXO NUMERO 23 (VEINTITRÉS) 

 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE 

PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA 

REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO. 

____ de _______________ de ______ (1) 

________(2)____________ 

PRESENTE. 

 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de licitaciones públicas 
Nacionales ”, el que suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el 
contrato respectivo, la totalidad de los bienes que oferto en dicha propuesta y suministraré, bajo la partida 
____(6)______, será(n) producido(s) en los Estados Unidos Mexicanos y contarán con un porcentaje de contenido 
nacional de cuando menos el 65%*, o __(7)___% como caso de excepción. 
 
De igual forma, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que tengo conocimiento de lo previsto en el artículo 57 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este sentido, me comprometo, en caso de ser 
requerido, a aceptar una verificación del cumplimiento de los requisitos sobre el contenido nacional de los bienes aquí 
ofertados, a través de la exhibición de la información documental correspondiente y/o a través de una inspección física 
de la planta industrial en la que se producen los bienes, conservando dicha información por tres años a partir de la 
entrega de los bienes a la convocante.  

ATENTAMENTE 
________________(8)_____________ 

*Este porcentaje deberá adecuarse conforme a los incrementos previstos en la cuarta de las reglas para la 
determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se ofertan y entregan en los 
procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de contenido nacional en la contratación de 
obras públicas, que celebran las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
 

A partir del 28 de junio de 2011 60% 

A partir del 28 de junio de 2012 65% 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 

PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE 

TRATADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE 

ESTE INSTRUMENTO 

 

NUMERO DESCRIPCIÓN 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad que invita o convoca. 

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o invitación a cuando menos tres 
personas. 

4 Indicar el número respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación de la empresa licitante. 

6 Señalar el número de partida que corresponda. 

7 Establecer el porcentaje correspondiente al Capítulo III, de los casos de excepción al contenido nacional, de 
las “Reglas para la determinación, acreditación y verificación del contenido nacional de los bienes que se 
ofertan y entregan en los procedimientos de contratación, así como para la aplicación del requisito de 
contenido nacional en la contratación de obras públicas, que celebren las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal”. 

8 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 
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ANEXO NÚMERO 24 (VEINTICUATRO) 

EJEMPLO DE FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS PROVEEDORES QUE 

PARTICIPEN EN LICITACIONES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y 

DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO 

 

____ de _______________ de ______ (1) 

_______(2)____________ 

 

PRESENTE. 

 
Me refiero al procedimiento _________(3)_________ No._____(4)____ en el que mi representada, la empresa 
__________________(5)_____________participa a través de la presente propuesta. 
Sobre el particular, y en los términos de lo previsto en las “Reglas para la celebración de Licitaciones Públicas 
Internacionales bajo la cobertura de tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos”, el que 
suscribe manifiesta bajo protesta de decir verdad que, en el supuesto de que me sea adjudicado el contrato respectivo, 
el (la totalidad de los) bien(es) que oferto, con la marca y/o modelo indicado en mi proposición, bajo la partida(s) 
número ____(6)_____, son originarios de______(7)_____, país que tiene suscrito con los Estados Unidos Mexicanos el 
Tratado de Libre Comercio _______(8)______, de conformidad con la regla de origen establecida en el capítulo de 
compras del sector público de dicho tratado Adicionalmente, manifiesto que ante una verificación del cumplimiento de 
las reglas de origen del (los) bien (es), me comprometo a proporcionar la información que me sea requerida por la 
instancia correspondiente y que permita sustentar en todo momento la veracidad de la presente, para lo cual conservaré 
durante tres años dicha información. 

 

ATENTAMENTE 

______________(9)______________ 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA MANIFESTACION QUE DEBERAN PRESENTAR LOS 

PROVEEDORES QUE PARTICIPEN EN ADJUDICACIONES DIRECTAS INTERNACIONALES BAJO LA 

COBERTURA DE TRATADOS PARA LA ADQUISICION DE BIENES, Y DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN 

LA REGLA 5.2 DE ESTE INSTRUMENTO 

 

NÚM DESCRIPCION 

1 Señalar la fecha de suscripción del documento. 

2 Anotar el nombre de la dependencia o entidad convocante. 

3 Precisar el procedimiento de contratación de que se trate, licitación pública o LICITACION a cuando menos tres 
personas. 

4 Indicar el número de procedimiento respectivo. 

5 Citar el nombre o razón social o denominación del licitante. 

6 Señalar el número de partida que corresponda. 

7 Anotar el nombre del país de origen del bien. 

8 Indicar el tratado bajo cuya cobertura se realiza el procedimiento de contratación. 

9 Anotar el nombre y firma del representante de la empresa licitante. 

 

NOTA: Si el licitante es una persona física, se podrá ajustar el presente formato en su parte conducente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


